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I N T R O D U e e ION

Estudiando la materia de Derecho Agrario en esta Escuela Nacio

nal de Estudios Profesionales "Acatl§n", se me despertó el in

ter~s por realizar un estudio acerca de la Urbanización y Frac

cionamiento de las Zonas Ejidales, el ánimo de dicho inter~s,

es en base a lo establecido por la Ley misma, pues el Articula

27 Fracción XIX, señala los tres tipos de propiedad de la tie

rra y asl nos habla de la pequeña propiedad (propiedad priva-

da), de la propiedad ejidal y adem§s de la propiedad comunal 

asl se entiende que para la primera forma de propiedad, se tie

ne el derecho del disfrute del uso y de la disponibilidad li

bre en su totalidad, empero el Artlculo 52 y 53 de la Ley Fede

ral de la Reforma Agraria, disponen que las tierras ejidales 

y comunales son inalienables, intransmisibles, inembargables e

imprescriptibles, asi como que todo acto ya sea municipal, es

tatal o federal de cualesquiera autoridad, es nulo; y es ento~

ces que preocup§ndome ~sto, me estoy avocando a empezar el pr~

sente estudio el cual me ha parecido interesante para la form~

lación de mi Tesis de Recepción Profesional.
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ANTECEDENTES

A) LA PROPIEDAD ENTRE LOS AZTECAS EN ZONAS

HABITADAS (CALPULLI)

Existen dos puntos contradictorios con relación a la propiedad

de los Aztecas, uno que sostiene que en el pueblo Azteca ya e

xistia el concepto de la propiedad individual de la tierra, y

el otro que sostiene que aquéllos pueblos-, n-o habian alcanzado

ese concepto, sino que solamente comprend1an la figura de la 

propiedad comunal, figurando como elemento principal la pose-

sión, es decir, aquella relación de hecho del grupo con la ti~

rra.

Han sido muy minuciosos los estudios hechos sobre el particu-

lar, pero aún aquello~ que afirman que ya el pueblo nabía a1-

canzado tal concepto, admiten que en los primeros tiempos efec

tivamente solamente existia la idea de la propiedad comunal, 

es decir, aquella en la que el sujeto en la relaci6n jur1dica

es el núcleo de la poblacibn. Por otra parte, también se admi

te que en una segunda etapa se empieza a tener una noción de -
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propiedad individual pero sólo por lo que se refiere a la cla

se de los nobles, se les concedía un derecho de propiedad indi

vidual sobre la tierra, pero al mismo tiempo se admite que e

xistía una especie de propiedad colectiva, en el sentido de

que los altos funcionarios del Estado Azteca, por razón de sus

funciones, eran titulares del derecho de propiedad sobre dete~

minadas tierras, que podían considerarse como tierras públi--

caso

Ahora bien, el régimen de propiedad comunal entre los Aztecas,

fue el mas importante, en primer lugar por su antigüedad, así

como por su función econámica y social fue el CALPULLI, por lo

que a continuación tratarémOB de analizar el posible signific~

do que los Aztecas quisieron darle.

Una de las más importantes definiciones del co~cepto de Celpu

lli, sin lugar a dudas es la que nos legó Alfonso de Zurita, 

ya que la generalidad de los autores hace referencia a ella,

pues la consideran la más acertada dado que las fuentes se re

fieren a Zurita como un escritor que tuvo informes de primera

mano y que trat6 de transmitirlos Fielmente, deFinición que se

transcribe a continuación:

"CALPULLI o CHINANCALLI, que es todo uno, quiere de

cir barrio de gente conocida o linaje antiguo que ~

tiene de muy antiguo sus tierras y términos cooooi-
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dos, que son aquella cepa, barrio o linaje".(1)

Partiendo de la definición antes citada y analizando específi-

camente la palabra "linaje", la cual en t~rminos actuales se -

podría definir como:

"Ascendencia o descendencia de cualquier familia"

(2)

Según ésto, se deduce que el Calpulli, tenia una base de des--

cendencia, o lo que es lo mismo, la desGendencia una base del

parentesco por ascendencia.

Cepa, otro de los términos utilizados por Zurita, literalmente

en Botánic, quiere decir:

"Parte del tronco de cualquier árbol o planta, --

que está dentro de la tierra y unida a las ral---

ces". (3)

Dicha definición podríamos interpretarla como "el tronco u ori

gen de alguna familia o linaje".

Atendiendo al concepto que se analiza, se utiliza la expresión

(1) Zurita Alonso de.- "BREVE Y SUMARIA RELACION DE LOS SEÑORES DE LA
NUEVA ESPAÑA". Editada por la Unlversidad Nacional Autónoma de México
México. 1942. pág. 27

(2) "DICCIONARIO LEXICD HISPANO" W.r4.Jackson Inc. Editores. Ttmo Ir. Méx.l
ca. 1979. Pág. 45

(3) IdÉm.
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"parentesco antiguo", 10 que nos hace suponer que los miembros

de un Calpu11i tenían un origen lejano o sea que existían des-

de hace mucho tiempo. El t'rmino "barrio", se utiliza por una

gran cantidad de autores como sinónimo de Ca1pu11i. A este res

pecto Miguel León-Portilla nos hace notar la intención de Zuri

ta cuando agrega a su definición "de gente conocida" como lo -

que especifica claramente que no se trata de un barrio cual--

quiera y que por 10 tanto uaar el t~rmino sin calificativo

crearía confusión.

Por otra parte, Charles Gibson supone que el término Altepetl~

11i, era asimilado también:

"casi como sinónimo y en ocasiones como hom6nimo de

Ca1pulli, y que representaba no un área distinta si

no más bien la suma total de Calpulli". (4)

Además, el mismo autor sugiere que aparte de las diferencias -

que pudieran existir en la aplicación del término Altepet1alli

la palabra utilizada más comúnmente era el Calpulli ya que si~

nificaba tanti la sede de las cosas como las parcelas agrlco--

las de los miembros del Calpulli, independientemente de la ma-

nera como estuvieran distribuidas.

(4) Gibson Charles.- "LOS AZTECAS BA.lJ EL DOMINIO ESPAÑOL". Editorial
Siglo XXI. Espa~a. 1977. P~g. 273
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Por lo antes mencionado podemos decir que el territorio como -

base formativa del Calpulli, tenia una gran importancia, al i-

gual que el concepto primordial de parentesco como base del

Calpulli, ya que ambos forman la base de la estructura de 's-

te.

Al fundarse la Ciudad de Tenochtitlsn en pequeñas secciones o

barrios que provienen de un antiguo repartimiento tribal que

data:

"De cuando vienen a la tierra y tom6 cada linaje o -

cuadrilla sus pedazos de suerto o t'rminos". (5)

La Ciudad se dividi6 en cuatro Calpullis, por una parte por la

misma configuraci6n del terreno y por la otra por las ideas r~

ligiosas y el simbolismo del número cuatro. Esto último expli-

ca tambi'n porqu' los cuatro calpullis se subdividieron en

veinte, el otro número simbolico. Como quiera que haya sido, -

las ideas propias d~ la raza t~vieron que aer la vida en tribu

y el comunismo; pero de cualquier manera los autores coinciden

que el grupo de mexicas que la fQrmaba era iooa una lIIi"lIltl íc¡m.!.

lia, no tenia que atender, al establecerse, a las diferencias

de raza como pudo haber sucedido con otros pueblos de la épo--

ca. Entre los Tenochcas, todos eran de una misma tribu. Debe--

(5) Chávero Alfrecto.- "MEXlCO A TRAVES DE LOS SIGLOS". Editorial Pu
blicaciones Herrer1as, S.A. Tomo l. México. Pág. 497
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mas atender a las tendencias de raza para creer que en cada

Calpulli, se establecieron los individuos de una misma familia

para ilustrar lo anterior cabe transcribir un texto del Maes-

tro Zurita que dice:

"No se permitía ni se permite, que los de un Calp~

lli labren las tierras de otro Calpulli por no dar

lugar a que se mezclen unos con otros ni salgan -

del linaje". (6)

Los hombres que se unen solamente por el afecto del parentesco

forman la tribu; pero los que se ligan por la religión son va

un pueblo. Es por ello que entre les mexicas no podía dominar

el espíritu de familia ya que ésto era el -único lazo y su jefe

era a la vez su sacerdote. Por eso hemos visto que los mexicas

conservaron por señor al sacerdote Tenoch, y que su primer sul

dado al fundar la ciudad fue le~antar un templo a su dios V h~

cerle; sacrificios, por eso también, por mandato del dios, se 

repartieron los barrios de las deidades menores, Calpultete, y

puramente teocrática y no hubo más autoridad que la del sacer-

(6) Zurita Alonso d~.= Ob. Cit. Pág. 87, Ba
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dote.

Así como el culto modificó la forma de tribu de los mexicas, 

la escasez y la falta de tierras en que vivieron los primeros

años alteró sus ideas de comunismo, viéndose cada cual obliga

do a vivir de su trabajo personal para alimentarse. Por eso se

considera que, al cambiarse por completo la situación de Tenocn

titlan por virtud de la conquista d~ Itzcoatl, se establece -

el derecho de propiedad, y

"Si se reservan tierras a los Calpulli, es para ma.!:!.

tener el culto de los dioses". (7)

Podría creerse que subsistió el eomunimo en las tierras pro--

pias del Calpulli, pero no era así. Esto lo podemos entender 

claramente atendiendo las observaciones de Salomón Eckstein--

cuando señala que las tierras se repartían entre los vecinos 

del barrio para que las labrasen, y cada uno pagaba en frutos

una renta por ellas; pero si no tenían la propiedad completa 

porque además de la renta no podían enajenarlas y las perdían

si se iban a vivir a otro barrio, si gozaban de ellas por su 

vida y pasaban a sus herederos. Solamente que murieran sin su-

(7) Chavaro Alfredo.- Db. Cit. Pág. 122, 123.
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cesión los dueños, volvlan al común del Calpulli, y entonces -

se daban, bajo las mismas condiciones a otro barrio que las re

quiriera. Como estas tier~as estaban destinadas a sostener el

culto público, si alguno sin causa justificada dejaba de la---

brarlas por dos años, se le hacía un apercibimiento, y si con-

tinuaba en su abandono por otro año, se le qUitaba.(S)

De lo antes señalado, podemos decir, que los Calpullis, eran -

tierras comunales, fundada esta afirmación en la organización

y producción, que era de carácter administrativo, no existía -

la moneda, los gastos, el sostenimiento de la sociedad y del -

gobierno mismo, de las instituciones; tenIa que hacerse a base

de tributos en fruta, en satisfactores que servían para el sos

tenimiento de la comunidad y de los servicios públicos.

"La administración del Calpulli, la llevaba a cabo

el Consejo de Ancianos, quienes autorizaban el in-

tercambio de parcelas o la venta a otros poblados -

exclusivamente para fines públicos". (9)

(S) Eckstein Salomón.- "EL EJIDO COLECTIVO EN MEXIlJJ". Editorial Fondo
de la CultUra Ecoñámicao México. 1978. pág. 10-11.

(9) "MANUAL TECNICO". Secretaria de la Reforma Agraria. Dirección General
de Organizacibn Ejidal. 2a. Edición. M~xico. 1974. Pág. 76
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Encontramos grandes semejanzas entre el Calpulli y el Ejido ac

tual, principalmente en cuanto a la calidad de la posesión, a

los derechos y obligaciones del usufructuario, aunque con ca-

racterfaticas específicas, y en general, a la función social 

de la propiedad. Esto último se encuentra ampliamente demostra

do en cuanto que en el Calpulli, tratándose de la distribución

del suelo, ya no se atendia al nivel social de la persona, si

no solo a que perteneciera al mismo barrio; pero antes que naF

da, lo verdaderamente básico era la explotación organizada de

la tierra, con un fin económico y social.

Por 6ltimo, a efecto de que queden claras todas y cada una de

las características y organización interna del Calpulli, se

transcribe a continuación el esquema proporcionado por el Mae~

tro Raúl Lemus García, sobre su naturaleza y régimen normati-

vo:

"1.- El Calpulli en plural Calpullec, es una unidad socio

politica que, originalmente, significó "barrio de -

gente conocida o linaje antiguo" teniendo BUti tie--

rras y términos conocidos desde su pasado remoto.

2.- Las tierras llamada Calpullslli, pertenecían en com~

nidad al núcleo de población integTante del Calpu--

11i.

3.- Las tierras del Ca1pulli se dividian en parcelas lla
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madas TLALMILLI, cuya posesión y dominio útil se o

torgaba a las familias pertenecientes al barrio. Hay

que hacer notar que su explotación era individual o,

mejor dicho, familiar y no colectiva, como algunas 

personas erróneamente lo han afirmado. En sus culti

vos utilizaban una vara larga con punta moldeada a 

fuego, o de cobra, llamada Cóatl.

4.- Cada familia tenia derecho a una parcela que se le

otorgaba por conducto, generalmente, del jefe de fa

milia.

5.- El titular de la parcela la usufructuaba de por vi-

da, sin poder enajenarla ni gravarla, pero con la fa

cultad de transmitirla a sus herederos.

6.- Si el poseedor moría sin sucesión, la parcela volvía

a la co~poración.

7.- No era permitido el acaparamiento de parcelas.

B.- No era licito otorgar parcela a quien, no era del

Calpulli, ni enajenarla a airo barrio.

9.- Estaba prohibido el a~rendamiento de parcelas y los

poseedores tenian la obligación ineludible de culti

varlas personalmente, sin embargo, conforme a los 

usos y costumbres del pueblo Azteca, era permitido 

que, en casos de excepción, un barrio diera en arren
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damiento a gastos comunales del Calpulli.

10.- El pariente mayor, CHINANCALLEC, con el consenso del

Consejo de Ancianos hacia la distribución de las paL

celas entre los miembros del Calpulli.

11.- El titular de una parcela no podía ser desposeído de

ella, sino por causa justificada.

12.- El poseedor de una parcela perdia sus tierras si aba~

donaba el barrio para avecindarse en otro o era ex-

pulsado del clan.

13.- Si el titular de una parcela dejaba de cultivarla, 

sin causa legitima, durante dos años consecutivos

era amonestado y requerido para que la cultivase al

año siguiente y si no lo hacía sus tierras se rever

tian al Calpulli.

14.- Se estimaban motivos justificados para no cultivar 

las tierras, ser menor, huérfano, enfermo o muy vie-

jo.

i5.- Estaba estrictamente prohioioa la intervención oe un

Calpulli en la tierra de otro.

16.- Se llevaba riguroso regist~o de las tierras que co

rrespondían a cada barrio y d~ntro de éste, a cada 

poseedor en papel (AMATL), con inscripciones jerogl!
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gllficas". (10).

B) LA PROPIEDAD DE LOS PUEBLOS EN ZONAS

HABITADAS DE LA COLONIA.

Se puede afirmar que las estructuras socisles, pollticas y re-

ligiosas que encontraron los peninsulares en las tierras ameri

canas, les resultaron tan ajenas que no pudieron acomodarlas a

la cultura europea, y en consecuencia, haciendo a un lado las

instituciones que hayaran, im~lantaron las suyas. Dadas estas-

circunstancias, nos señala el Maestro Francisco de Solano:

" Todos los patrones de asentamientos prehisp§nicos,

desde los más evolucionados a los más primitivos, --

van a quedar eliminados y sustituidos por la aldea -

de indios, que el español estructura sobre la base -

económica de los bienes de propiedad y comunales, a

imán de los pueblos de Castilla". (11)

(10) Lemus Garch Raúl.- "DERECHO AGRARIO MeXICANO". Editorial LIMUSA
México. 1978. Pág. 92,93.

( 11) So lano Frene isco de. - ñCEQULARIO DE TIERRAS". Editado por la Uni
versidad Nacional Autónoma de México. México. 1984. Pág. 78.
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Ahora bien, no se debe pasar por alto que lo que motiv6 todas

las empresas iniciales de conquistadores y colonos fue la pr~

ducción agrícola de los indios. En este sentido, los españa-

les est~n interesados principalmente en la fuerza del trabajo

y no en la tierra, la cual existía en abundancia y como canse

cuencia carecía de valor como tal.

El proceso de acumulación de las tierras mediante las conce-

siones reales, la propia calonización de nuevos territorios y

el despojo de las propiedades de los nativos, pronto exigiría

la presencia de trabajadores agrícolas.

Considerando las tierras conquistadas por España como bienes

pertenecientes al Estado y no como propiedad privada, el mo

narca, en r~pre5entaci6n de éste, podía distribuir la tierra

entre los particulares, verificandose a través de las Merce-

des, entendiéndose como tal, la donaci6n graciosa que hacía 

el monarca con el fin, ya sea de premiar la gestión ejemplar

de un vasallo relevante o en virtud del pago de un compromi--

so.

Para el conquistador, la tierra era la parte contractual, que

el Estado le debía por su papel en la conquista por lo cual 

las mercedes avalarlan la documentación oficial de su propie

dad. No obstante lo anterior, la obtencibn de tierras estaba

condicionada, por ejemplo, a que únicamente después de deter-
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minado tiempo de estar cultivada la tierra, pasaba ésta al do

minia privada.

Dicha situaci6n se ejemplifica claramente can la Carta de fe

cha 22 de julio de 1497 con la que los Reyes de Castilla se 

dirigen al Almirante Crist6bal Co16n dictándole la normativa

de c6mo deberían realizarse las repartos de tierras:

" ••• y hacer de ello y en ello todo lo que quisie

re y por bien tuviere, como cosa suya propia habl

da de justo y derecho título. Obligándose las ta

les personas de tener y mantener vecindad con su

casa poblada en la dicha isla espafiola por cua-

tro años primeros siguientes, contados desde el 

día que les diéreis y entregáreis las tales tie-

rras y haciendas". (12)

Asimismo se dieron otras diversas disposiciones en diversos 

lugares y épocas pero en la mayoría de ellas se mantuvo casi

invariable l~ f6rmula clásica "con tanto que no sea en perjul

cio de los indios, ni de otra persona alguna".

Debemos mencionar, que el fundamento, formalidades y condicio

nes de la merced, se contienen en la Recopilaci6n de las Leyes

de Indias, en las cuales se expresa:

(12) Solano Francisco de.- Ob. cit. pág. 105
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"Porque nuestros vasallos se alienten al descubri

miento V población d~ las Indias y puedan vivir -

con la comodidad V conveniencia que deseamos es -

nuestra voluntad que se puedan repartir, y repar-

tan, casas, solares, tierras, caballerías y peo--

nías a todos los que fueren a poblar tierras nue

vas en los pueblos V lugares que por el goberna--

dar de la nueva población les fueren señalados, -

haciendo distinción entre escuderos V peones, Y -

los que fueren de menos grada y merecimiento. V -

los aumenten y mejoren, atenta la calidad de sus

servicios para que cuiden de la labranza y crian-

za". (13)

Analizando el ordenamiento antes citada, se puede considerar -

q~e las concesiones de las tierras mercedadas seqún la releva~

cia de los beneficiarios se dio a partir de dos clases: Peo---

nlas que posteriormente fueron llamadas "ranchos" y caballe---

r8cib!8r~n el n~mbr~ de "haciendas". las pri-

meras se daban a los que hablan combatido a pie y las segundas

a quienes lo hablan hecho a caballo.

(13) Solano Francisco de.- Ob. Cit. Pág. 120.
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"Una peonla estaba compuesta por un solar de 50

pies de ancho 'J ciento en largo, 100 fanegas de

tierra de labor, de trigo o cebada, diez de

malz, dos huebras de tierra de pasto para 10

puercas de vientre, 20 vacas y 5 yeguas, 100 o

vejas y 20 cabras. Una caballerla equivalía a -

cinco peonías". (14)

Sin embargo las medidas territoriales de las caballerlas varia

ron según la calidad del suelo y no fue sino hasta finales del

siglo XVI cuando se dió una equivalencia definitiva a la caba-

lIería.

El Maestro Raúl Lemus Garcla, hace un resúmen de los diversos

trámites utilizados para obtener las tierras mediante merced:

"1.- Inicialmente fueron los capitanes espaAoles

quienes hicieron los repartos entre sus sol

dados, sujetos a confirmación real.

2.- Posteriormente dicha facultad pasó a los Vi

rreyes, Presidentes de Audiencia 'J Goberna-

dores, previa opinión de los Cabildos. Era

necesaria la confirmación del Rey. A partir

(14) Aguilera Gómez f.lanuel.- "LA REFO~A AGRARIA EN EL DESARROLLO E
CONQ;...,ICO DE tI¡EXICO". Editado por el Inatituta r·lexicano de Investigi
ciones Económicas. México. 1969. Pág. 9
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de 1754 se suprimió este último requisito ••

3.- Las mercedes deberlan otorgarse sin perjui

cio de los indios.

4.- El beneficiario debla tomas posesión de 1a8

tierras mercadedsa dentro de los tres meses

siguientes al otorgamiento de la merced,

con la ob1igaci6n de edificar, sembrar y

plantar árboles en los linderos de lss tie

rras recibidas, so pena de reversión. Tamp~

co podía abandonar dichas tierras;

5.- Quien obtenía una Merced debía otorgar fian

za para asegurar el cumplimiento de las o

bligaciones señaladas. Tenia prohibido ven

der las tierras mercedadas a eclesiásticos"

(15)

Al inicio de la conquista, la corona sólo estaba interesada en

poblar y arraigar a los conquistadores, sin obtener nin~ún re~

climipnto; con motivo de sus regalías sobre la tierra. Sin em-

bargo cuando la colonización se consolidó y se vieron increme~

tados los problemas económicos de España, los consejeros de la

(15) Lemus Garcia Raúl.- Ob. Cit. Pág. 117.
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corona pensaron que la cesión a t1tulo oneroso de dichas rega

llas podrla aumentar los ingresos del erario. En razón de lo 

anterior y, al observar la gran cantidad de quejas que surg1an

con motivo de 106 abusos cometidos por la apropiación de las 

tierras, fueron expedidas diversas dispos·iciones dirigidas, __o

por una parte a proteger las propiedades de los nativos, y por

la otra, a garantizar el patrimonio de la Corona Española, es

pecialmente en lo concerniente a las tierras realengas o bal-

dias.

En este sentido, a mediados del siglo XVIII surgen las COt"1POSl.

ClONES y las CONFIRMACIONES, como instrumentos encaminados a 

legalizar la propiedad de la tierra en la Nueva España y cuya

finalidad escencial seria de mejorar las finanzas de la Coro-

na.

Podemos decir que la "Composición", es el trato que se llevaba

a cabo entre las partes para llegar a una solución aclaratoria

de situaciones ilegales. En este sentido, es conveniente hacer

referencia a la Real Cédula de fecha 1º de Noviembre de 1591,

con la que se estableceria el procedimiento de la composición;

" ••• Os ordeno que me hag~is restituir todas las

tierras que cualesquiera perona tienen y poseen en

esa provincia sin justo y legitimo titulo, haciénd.e.

les examinar para ello, por ser mIo y pertenecerme



~Ddo ello. V come quiera que justamente se pudierB'

ejecutar 10 que 80ntiene la di~hB cédula, por alg~

nas justas causas V caneideracionea Vr principal--

mente, por hacer merced B mi. vasallos he tenido V

tengo por bien que sean admitidos B alguna cómoda

composición para que sirvi&ndome con 10 que fuere

justo para fundar y poner en la mar una gruesa ar

mada para asegurar estos r.ina •••• V esto mismo en

que me restituyeredes 10 conceder~is de nuevo a

quien os lo pidiere y quisiere, mediante la dicha

composición en lB formasusadeclaracta. V todo lo 

que asl compusiéred8a, confirm~redes y ccncediéreis

de nuevo yo, por la presente, lo apruebo, confirmo

V concedo, siendo conforme a lo que en esta mi c6

dula declarado, la cual es mi voluntad que vaya i~

corporada en los tltulos confirmaciones y deapa--

chos que di'redes de las dichas tierras, para que

mediante los dichms recaudos se tengan por verdad!.

ros señores V legitimas poseedores de los que no 

son ahora". (16)

(16) Solano Francisco de.- Db. Cit. ?'g. 274, 275.
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LB. composiciones podlBR ser de dos tipos: Laa que sustitulan

B la conceai6n gratuita de tlmrrsB, en la que se remataban en

Hubaste p~blics tierras propiedad de la cerons a quien ofreci~

ra mis por ellas V, la segunda, lsconfirm.ci6n de posesiones

mediante el pago de una cantidad determinada a todos squBllos

que las tuvieran en forma irregular. Se dio en ocasiones la

composioi6n oolectiva, o general por la que toda una regi6n o

pr~vinci8 mediante un pago ~e una cantidad determinad., resol

viso sus problemas con la administraci6n.

Hay que hacer la aclaración que las Reales Cédulas emitidas el

1Q de Noviembre de 1591, ordenaban que las composiciones no se

deblan realizar con lugares que se encontraban poblados, sino

solamente sobre tierras realengas lo cual no fUe observado V 

cayó nuevamente en el despojo de que eran objeto los indígenas

no obstante las leves bien intencionadas de la Corona. Tomando

en consideración que al printipio no S8 le dio la importancia

que merecía la composición pronto fue recibida con beneplásito

por los grandes acaparadores de tierras quienes vieron en esta

inatitución la posibilidad de legalizar su posesión sobre tie

rras que antes fueran despojadas a loa indlgenas con el consi

guiente desarrollo en M~xico.

En cuanto a la Real Confirmación:

"Ea aquella institución jurldica en virtud, de la -
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cual una persona física o moral podía obtener con

firmación de sus derechos sobre la tierra poseída,

esgrimiendo títul~ legítimo y si carecía de él co~

probando justa prescripción, estando en la obliga

ción de devolver a la Real Corona las tierras que

no poseía en tales condiciones". (17)

Parece ser que esta institución sirvió al soberano para pre-

sionar al beneficiado a obtener el "dominio pleno e irrvoca-

ble" de la tierra mercedada el cual s610 se obtenía mediante

la conformación real. Al mismo tiempo que diversas reales or

denanzas inducían a los propietarios a "componer" sus tierras

para legalizar títulos. Sin embargo, como era muy difícil y 

costoso acudir a la Corte para conseguir la confirmación, se

trató de solucionar el problema autorizándose que la confirm~

ción sobre la propiedad de la tierra, debía solicitarse al -

Consejo de Indias y posteriormente se acordó que la confirma

ción de los títulos de.propiedad, podría ser solicitada y fi~

mada por el Virrey.

(17) lemus Garcta RaGl.- Db. Cit. P'g. 118.
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C) EL EJIDO EN LA COLONIA

El otorgamiento de bienes comunales a las ciudades, villas V

lugares de españoles fue común en la Nueva España desde los -

tiempos de 108 primeros descubrimientos, yde una manera per-

sistente influyó en la política colonizadora de la Corona Es-

pañola. La experiencia adquirirda en las luchas por la recon-

quists de la península ibérica había puesto de relieve la im-

portancia económioa de esta clase de bienes de aprovechamien-

to comGn, para conseguir la repoblaci6n de las comarcas gana-

das alas 'rabes; V los mismos se utilizaron para atraer po-

bladores a América. Estos bienes eran los ejidos, las dehesas

V los propios.

El término ejidc se deriva de la palabra latina ''exitus'', que

significaba la salida, el acto de salir (18); con esta acep--

ción se empleaba en las transmisiones de propiedad de los bi~

nes inmuebles. Minguijón afirma que:

"la transmisi6n se hacia en 108 antiguos tiempos --

germinicos por medio de la investidura corporal (no

(18) Cfr. Luna Arroyo Antonio.- "DICCIONARIO DE DERECHO AGRARIO ME
XI[;AND". Editorial Penúa, S.A. México. 1982. Pág. 263.
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separaban el título y la tradición o entrega de

la cosa). Para ello se personaban en la misma --

finca que se iba a enajenar no s610 el enajenan-

te V el adquirente, sino también BUS familias, -

pues se trataba de la admisión de un nuevo miem-

bro en el grupo vesta interesaba a todos. El e~

najenante entregaba al adquiriente un puñado de

tierra, o una rama, etc. Al mismo tiempo le arr~

jaba un guante, que el adquirente reoogía, cal--

zando con él su mano. El puñado de tierra, rama,

etc., representaba la fincB; el guante repre8en-

taba el dominio sobre ella. Seguía a esto el dar

la vuelta a la finca, al salir de ella el anti--

gua dueño (exitus) y el arrojar éste solemnemen

te el paio o bastén con el "que hasta entonces re

cogía su propiedad". (19)

Pero igualmente se design6 con la palabra ejido:

"El campo o la tierra situada a la salida y que

no se labra, siendo del dominio camún para todos

loa vecinos del mismo lugar o pueblo". (20)

(19) Minguij6n.- "HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL". Pág. 155, 156.

(20) Mendieh y Núñez Lucio.-"EL PROBLEMA AGRARIO EN MEXICO". Edit~

rial Porrúa, S.A. ,México. Pág. 72
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La dehesa era la parte o porci6n de tierra acotada, destinada

comúnmente para pastos de ganados (21.) Los propios eran bie-

nes pertene~ientes a los Consejos o Ayuntamientos de las po--

blacionea para subvenir a laa necesidades, como casas de ca-

bildo, las de beneficiencia, las cárceles y fincas rústicas y

urbanas.

"El propio tambi'n era inajenable; se cultivaba co-

lactivamente en la Nueva EspsMa y España el ayunta-

miento lo daba en censo o en arrendamiento". (22)

Las características de estos bienes de uso común eran las si-

guientes: pertenecían al patrimonio común de los pueblos, e-

ran inapropiables, ea decir estaban fuera del comercio, además

eran imprescriptibles. Así pues, el uso de bienes de uso co-

mún se implantó en la Nueva España mediante las capitulacio--

nes, que no eran sino una especie de fueron D cartas pueblos,

que se otorgaban por el Rey a loa particulares para empresas

de nuevo descubrimiento, pacificación y población en América,

dichas capitulaciones de acuerdm con lo dispuesto por las Or-

denanzas de Población de FsliJ!le 11, de 1573, incorporadas más

(21) Cfr. Luna Arroyo Antonie.- Db. Cit. Pág. 197

(22) Chávez Padr6n Martha. - "EL DERECHO AGP,ARIO HJ MEXICO\l. Edi to-
rial Porrúa, S.A. M~xicD. 1977. Pág. 198
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tarde a la Recopliación de Leyes de Indias de 1680, disponían 

que los que capitulaban la fundación de Ciudades, Villas o lug~

res de españoles, estaban facultados para dar ejidos abrevade-

ros, caminos y sendas a los pueblos que nuevamente se poblasen,

juntamente con los cabildos de ellos; pero también los Virreyes

y Gobernadores, cuando se capitulaba con ellos a nombre del Rey

en fundación de ciudades, villas o lugares debían señalar ejido

competente y dehesa en que pU'eda pastar abundantemente el gana'"

do, que han de tener los vecinos y más de otro tanto para los 

propios del lugar.

Los Ejidos debían ser "en tan competente distancia, que si cre

ciera la población siempre quede bastante espacio, para que la

gente se pueda recrear, y salir 105 ganados sin hacer daño" (Or

denanza 129; Ley 13, Título VII, Libro IV); pero en todas las 

leyes españolas no encontramos disposicimn alguna que señale -

sus dimensiones, axcepto el ejido de los pueblos y reducciones

de indioa que debía ser de "una legua de largo, donde los in--

dios puedan tener sus qanados. sin oue se revuelvan con otros 

de españoles (23); por lo que seguramente se fijaba en cada ca

so de acuerdo con los términos territoriales cüncedidas en la 

capitulación respectiva.

(23) Mendieta y N6"ez Lucio.- Ob. Cit. Pág. 72
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Las Dehesas se señalaban a los ciudades o villas, para que ten

gen en qué pastar los bueyes de labor, caballos y ganados de 

carnicerla, y para el número ordinario de los otros ganados, 

que los pobladores por ordenanza han de tener, las que eran i~

dependientes y distintas de las tierras de pasto que recibla 

cada español con sus peonías o caballerlas.

En las reducciones de indios no se concibe la existencia de d~

hesa con separación del ejido, porque los indígenas no tenlan

ganado ni estaban obligados a tenerlo por ordenanza. Los pro-

pios del Consejo, debían ser señalados en alguna buena canti-

dad; y de las tierras baldías que deblan quedar para hacer mer

cedes a nu~vos poblados, Los V~rreyes debían separar las que 

parecieren convenientes para Propios de los Pueblos, que no -

los tuvieran, de que se ayude a la paga de salarios de los Co

rregidores (Ordenanza 130; Ley 14 Título VII, Libro IV), lo -

que debían hacer sin perjuicio de terceros y enviar relación 

de ellos al Rey para su confirmación.

Por último se consideraban comunes a todos los vecinos los pa~

tos, montes yaguas, los que podían gozarse libremente y apro

vechar BUB frutos y esquilmos d@ COBa común (Ley 8, Titulo XVII

Libro IV), así como las tierras de cultivo, una vez alzados los

frutos, puee deb1an servir de pasto com~n a los ganadas con ex

cepción de las dehesas.
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Gamo se puede observar:

"Ef1 8qllf~11a época hubo gran prt~tH;upBción por 18 ganjl!

derla V de ah! deriv6 la creBc16n de la Hermandad de

la Mesta en EapeAs, corradl. de ganaderos con privi

legios ["xtraol'dinarios, y que fue implant!3da también

en la Nueva Espa"a; como consecuencia de esa impar-

taneia que se le daba B la ganadería, los montes,

pastos y 8g UI'H'i lile d!!c 1arllll'l'l11 C:¡;¡llilH1EHiJ". (24)

D) LA PROPIEDAD INDIGENA EN LA COLONIA

En los primeros momentos de la conquista, los hombres de go--

bierno de Espa"., sostuvieron, en favor de la Corona, el siste

ma político y administrativo de los pueblos aborígenes; y por 

otra parte, tuvieron la neCeSll:lBO de fijar en. ,,{n... leüo d<o: ¡::;üblü

cibn regular a los indios. Por estos procedimientos se trat6 i

nicialmente de hacer efectiVas los finem estatales de la coloni

(24) Chévez Padr6n ~lal'tha.- Db. Cit. Pág. 199
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nización:

a) La·evangelización;

b) El sometimiento de los indios considerándolos 

como nuevos vasallos de la Corona y

c)La utilización del indio sometido como sujeto 

de trabajo y como sujeto fiscal.

Por medio de diversas cédulas e instrucciones se estructuró la

vida politice, administrativ~ y es~~ritu~l de las reducciones

de indios, la8 que más tarde fueron recogidas en la Recopila-

ción de Leyes de Indias de 1680. En este cuerpo legal se mand~

ba a los Virreyes, Presidentes de Audiencias y Gobernadores,-

"que con mucha templanza y moderación excutasen la reducción,

población y doctrina de los indios", y se hace mención a las 

diversas juntas celebradas por el Consejo de Indias en España

y a las celebradas en la Nueva España en 1546, por mandato del

Rey Carlos V; en dichas juntas se resolvió que los indios fue

sen reducidos a Pueblos y no viviesen divididos y separados -

p~~ !~8 ~ip.rraB V montes. privadas de todo beneficio espiritual

ytemp6ral y sin socorros de las necesidades humanas que deben 

darse unoe hombres a otros; que las autoridades procuren por 

todos los medios posibles, sin hacerles opresión, que los in

dios·vivan juntos y concentredamentej prohibiéndoseles a las 

autoridades citadas y a sus Tenientes o Alcaldes ordinarios, -
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enviaren gente armada contra los indios a titulo de que se re-

duz can (Ley 10 Titulo IV, Libro 111).

De lo antes ae~a18do podemos decir que como puntos principales-

de la politica de poblsci6n de la ~oronB espaAols, en relaci6n-

con los indíger1ss, los siguientes:

1) La separaci6n de los indios del resto de la poblaci6n;

2) La falta de libertad de los indios para cambiar de re-

sidencia &

En la pr'ctica los indios no habitaban dentro de los pueblos -

españoles, sino en barrios especiales, ya que dentro del casco

o traza de la ciudad española 6&10 se permitla la residencia -

de los indios naboríos o criados, que viv1an cmn sus amos. Con

esta separaci6n se propusieron loa espanoles, al principio, al

menos, impedir que los indios pudiesen sorprenderlos. Pero la

realidad fue contraria a 10 dispuesto par las leyes, y no hubo

nada que impidiera el centacto entre las dos razas, pues los -

espa"olea penetraron ripidamenta a los pueblos indígenas y ---

cuando legalmente se impidió, ya estaban radicados en los pri~

cipales pueblos de indios. (25)

Las reducciones de los indios tenían generalmente la siguiente

(25) Cfr .. Zavala Si,lvj.D V f"1iranaa Josée"'" IlINSTITUCIOrvES INDIC-€NAS
EN LA COLONIA".
Pág. 3t~.
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t.raza:

IIEl fundo legal o casco de -la reducci6n; al margen -

de ella, el ejido de una legua de largo; deBpu~B los

terrenoa de com6n repartimiento que, pertenecient.es

al n6clBD poblado, erBn de disfrute individual". (26)

El Gobierno EspaAol favoreci& El los nobles y principales indig~

nas con el dominio de la tierra, ya que desde los primeros aAos

de la conquista se obBe~vs que muchos nobles e indios principa-

les trataron de restaurar por medio de la propiedad de la tie--

rra el prestigio y la autoridad que la conquista les habla arre

batado;

"En efecto, los reyes eapa"oles hicieron mercedes -

de tierras a muchos indios que les fueron adictos -

en la Conquista o que prestaron relevantes servicios

a la Corona, para que gozasen en propiedad absoluta.

(27)

No obstante lo anterior, la mayor1a de laa caciques vendía par-

te de sus tierras a los sspafiolaa V por ende no lograban conseL

val' su patrimonio. La venta masiva de propiedades indigenas in-

dicó a las autoridades le necesidad de atender V cuidar riguro-

semente la tierra de los naturales lo cual motiv6 una serie de

(26) Caso AngeL- "DERECHO AGRARIJ:l". Editorial Pcrrus, S.A. ,~éxico.1950

Pág. 58.

(27) Mendieta V Núñez Lucio.- Ob. Cit. Pág. 64.
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disposiciones protectoras que venlan a tratar de impedir que

los indios fueran despejados de BUS propiedades apravech~ndC8e

del nivel cultural del vendedor o de diVersas formas fraudulen

tas que utilizaron los caciques y principales para vender tie-

rra comunal como si fuera privada.

Dentro de la larga lista de disposiaiones con las que la Corona

trat6 de proteger la piopiedad indígena, se encuentra la Instruc

ci6n al Comendador Nioolás de Dvando que Be expidi& el 29 de -

marzo de 1503, V que en aletesis decía, que los indios no ven-

dan ni truequen con los dichos cristianos sua bienes ni otras 

cosas semejantes V de poco valor. Sin embargo esta disposici6n

fue el inicio de una constante lu~hB entre el Gobiernm Español

V los compradores de tierra quienes en todo tiempo busoaban la

forma de eludir los mandatos de la Corona.

Como observamos en lss disposiciones emitidas por la Corona Es

pañola, se pretendió levantar un enorme escudo protector en pro

de la propiedad individual inrllgena: sin embargo, resulta evi-

dente oue dicha protección fUe significativamente m&s d6bil a 

la que ae deatin6 a prea~rvar la propiedad comunal.

En consecuencia podemos concluir que la propiedad indigena en 

la Colonia, consisti& b.slcamente en el Fundo Legal o conjunto

d~ ~olarB6 urbenüs i fue c~nc8bido como la tierra necesaria para

'las habitaciones de loe indigenaB. Be media camo un cuadrado de
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600 varas hacia los cuatro puntos cardinales a partir de la 1-

glesia, que se 8ncontrtilba en· el centro del pohllado, era general

mente el Gnico pedazo. de tierra que aGn pertenecia a los indios

después de todos los otros tipos de propiedad hablan pasado a

manos de los terratenientes.

El Ejido, que por una ley emitida en 1547 fue establecido en -

los aledaños de los poblados existentes o nwevos de una legua 

de largo donde los indios puedan tener S~. ganados sin que se 

revueivan con otros de Españoles, y para la recolección de leña

generalmente el ejido no estaba parcelado, y no se sembraba, si

no que su posesión y uso eran de comGn.

El tercer tipo de tenenoia de lms inmlgenas ers, la tierra de 

común repartimiento, era similar al Calpulli Indlgena, y las l!:,

ves españolas conservaron todos los reglamentos nativos. La tie

r~a, como un todo, era considerada propiedad exclusiva del po-

blado; por lo tanto no podla Bar vendida ni fraccionada; debia

dividirse y cultivarse individualmente por 108 campesinos del 

poblado, cuyss derechos eran hereditarios y cesaban unicamente

cuando se ausentaban o dejaban de trabajar sus parcelas. La únl

ca diferencia introducids fue ~ue la redistribuci6n de las par

celas vacantes pas6 a ser responsabilidad del Ayuntamiento, que

tomó el lugar del Consejo de Ancianos.

~ambi'n subsisti6 otro tipo de tenencia entre los indlgenas; --
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los propios, tierra comunal para el mantenimiento de los servi

cios pGblicos que oriqinalmente se trabajaba en comGn, pero que

posteriormente se rentaha a los campesinos interesados.

A pesar del hecho de que estos cuatro tipos de tenencia consti

tuían propiedad comunal, que no pod1a ser vendido a un indivi-

duo en particular, y de que, adem§s la ley espeRa la como ya se

ha dicho requer!a un permiso especial para la compra de tierras

pertenecientes a los indios, las ventas continuaron constante-

mente, sin que hubiera necesidad de comprobarlas. (28)

Adem~s de las tierras de espaRoles e indígenas, existían tie

rras comunes a todos, como fueron pastos, montes yaguas, y -

las tierras realengas reservadas al Rey quien las posela sin 

un fin determinado, similares a los terrenos baldíos que cono

cemos actualmente.

Sin embargo debemos seRalar que:

"A los indios no se les dieron reglas para el trazo 

y fundaci6n de sus pueblos, que resultaron, g~neral-

mente, feos, mal arreglados y cen la más completa fal

ta de higiene pública. En tanto que para la fundación

de poblaciones de españoles se dan sabias reglas que

(28) Eckstein S.- Db. Cit. Páq. 14.
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todavla hoy son dignas de tomarse en cuenta para fun-

dar ciudades hermosas y florecientes". (29)

E) LA ENCOMIENDA

En América la conquista no proctujo inmediatamente ganancias mate

riales, ni el oro era tan abundante, ni la tierra hacía brotar -

las semillas con sólo mirarla. La política del gobierno español

consistió en mantener vivo el entusiasmo de los conquistadores -

con premios que se les otorgaban. En un principio la encomienda

se constituyó en el medio normal de recompensa, podríamos decir

que su inició en el nuevo continente fue cuando Cristóbal Coló~.

"Al i~ventar en la Espaftola (hoy Santo Domingo, donde

desembarcó el 6 de di~iembre de 1492), el tributo del

oro, de algodón y posteriormente de mantenimientos, -

impuesto a los indígenas abrió el abuso de imponer a

los naturales la obligación de hacer labranzas para -

el mantenimiento de los castellanos, señalando penas

(29) Orozco W:!.stano Luis.- "LOS EJIDOS DE LOS PLE8LOS". Ediciones El 
Caballito, México, D.F. 1975. Pág. 54.
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a los que rechacen el trabajo V haciendo esclavos

a los que huy·esen". (30)

En consecuencia, estrechamente ligada al deseo de tierras est.5!.

ba la demanda de mano de obra indígena para cultivarla. Los Es

pañales eran demasiado pocos para sembrar y recoger las cose--

chas, y no tenían además voluntad de trabajo, porque la gran-

mayoría de los españoles emigrantes se consideraban caballeros

por humilde que hubiese sido su rango en España.

En 1503 la Reyna Isabel ordenó la introducción de la encomien-

da como real solución para la regulación de la tierra y el tra

bajo en América.

En el primer momento loe indios ae encomieRdan para darles una

especie de protector y para premiar el servicio prestado por

los conquistadores y pacificadores. En un segundo momento ya -

no se encomiendan directamente las personas de los indios, si-

no cierta cantidad que en concepto de tributo vienen éstos 0-

bligados a pagar a sus encomendero. Estas san la6 diferencias

teóricas; en la realidad misma se halla la causa de las enco--

miendas:

"Necesidad del indio para que el español viva. Los

(30) IbarroIs Antonio de.- "DERECHO AI;iRl\RIO". Editorial Porrúa, S.A
México. 1983. P~g. 72
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trabajadores que deben extraer el oro y sembrar los

campos deben ser ellos. (31)

El Reyes el Gnico que puede otorgar encomiendas y mercedes, ~-

puesto que le pertenecen, pero en las capitulaciones que se ce-

lebraron con los conquistadores, se les faculta al adelantado -

o capitán general para que ejerza ese poder, es decir, repartir

encomienda, por lo que podemo. decir te6ricamente se necesita

la autorizacimn del rey para encomendar, prácticamente cualquier

encomienda con o sin facultad para ello.

Resultan interesantes las diversas causas que produc1an incap~

cidad para ser encomenderos:

1.- Los hijos que con respecto a la encomienda en que su-

padre hubiere sido poseedor en última vida. Esto no -

quita que los encomenderos, pudieran obtener otra que

no fuese la misma que dejaron.

2.- Los miembros del Consejo de Indias. Se estableció, --

más por ejemplo, que por necesidad.

3.- Los virreyes, presidentes, oidores, alcaldes de cr1--

men, fiscales contadores de cuentas, oficiales reales,

gobernadores, ni otros ministros de'justicia, ni ha-

(31) Cr uz G• Fe}i u • - "LAS ENCOMIENDAS SEGUN TASAS V DRDEr>JANZAS". Fscu1
tad de Fllosof1ali Letras, Publicaciones 'del Instituto de Investiga-
ciones Hist6ricas. suerios Aire's Argentina. 1941. pág. 81
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cienda real. Sin embargo el gobernador o pacificador -

en quien esta facultad reside -la de en~om8nd8r- po--

dría escoger para ~1 V encomendar pare 51 V encomendar

se en repartimiento por dos vidas.

Los prelados, iglesias, monasterios, hospitales, cofra

días, casas de religión y clérigos.

Se advierte que muchos de los ministros eclesi§sticos

que hoy no pueden tener indios los tuvieron en un pri~

cipio.

4.- Los mulatos y mestizos. Por ilegitimidad de nacimiento

ilegítimos o adulterinos.

5.- Las mujeres, naturalmente son incapaces de tener in--

dios. (32)

Se puede afirmar que la Encomienda era el expediente legal por

el que la Corona Encomendaba determinadas cantidades de indíge-

nas a espaAoles meritorios, los encomenderos que de este modo -

obtenían derechos definidos sobre sus indios e incurrían en 0-

b!i~8~i~~e~ igu81mpntp p.specificas hacia ellos. El encomendero~

estaba autorizado a disponer de determinadas jornadas de labor

de sus pupilos V se comprometía -fielmente a atender a su bienes

(32) Cfr. Ibarrola Antonio d8~- Ob~
M~L

wl~= Pág~ 90
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tar rlsico y espiritual.

La intención real al establecer la encomienda era compasiva y -

las intenciones reales siquieron siendo buenas bajo los reyes -

'del siglo XVI, por desgracia para los indios encomendados, las

encomiendas no eran administradas por los reyes sino por hacen-

deros y explotadores de minas que apreciaban mucho el trigo, el

maíz, el oro y la plata que producía la tierra, y poco la salud

y felicidad de los indios.

"De aqui resultó una incompatibilidad entre la teoría

y la práctica, hasta el punto de que en 1526 se decr~

tó una peligrosa desviación, se establecieron enco---

miendas hereditarias". (33)

Los abusos de las encomiendas eran muy grandes:

"En las Colonias españolas, se fortalecieron nuevas -

formas de esclavitud humana, primeramente en forma de

encomienda, para que los indios pudieran conocer la -

fe cristiana y posteriormente, en virtud de que el in

dio tenía un valor de cambio en los mercados de escla

vos de Centro y Sudam'rica". (34)

Lo anterior suscitó la protesta violenta de muchos ecleciásti--

(33) Vi ves J. Vir;; ens. - "HISTDRIA E ONOMICA DE ESPAÑA". Editoríal Vicens
Vives. Barcelona España. Pág. 290, 291.

(4) Manzanilla Schaffer Víctor.- "REFORt4t\ AGRARIA MEXICANA". Edito
rial Porrúa, S.A. México. 1977. pág. 76

\



43

cos entre ellos Frav Bartolomé de las Casas que publicó ests si

tuación denunci§ndola ante las Cortes Europeas.

Por lo que en 1513, la Corona emitió las leves de Burgos que -

confirmaban la encomienda pero fijaban nuevas reglamentaciones

a proteger a los indios.

En 1520, Carlos 1 ordenó acabar con la encomienda, pero pronto

anuló su decisión ante las protes~as de ultramar.

En 1526 emitió nuevas ordenanzas para proteger a los indios de

la rapacidad V crueldad de los españoles, pero contra todo des-

de ese año:

"Se logró la encomienda por dos vidas, V poco después

de 1545 Ve lasco consiguió por ~isimulaci6n la tercera

vida; luego don Martln Enrlquez bbtuvo la cuarta vida

y la quinta se logró por una Cédula de 1629". (35)

El Papa Pablo 111 dictaminó en 1537 que los indios eran "verda-

deramente hombres", que poselan almas inmortales aptas para la

conversión y que no deblan ser esclavizados bajo ninguna cir---

__ . __ .L '!_

LiUII:::J ,",Olll.'J.Cl"

Las nuevas leyes para el Gobierno de las indias y la protección

de los Indios, fueron promulgadas por Carlos 1 en 1542. Se de--

claró a los indlgenas vasallos libres de la Corona, que no fue-

(35) Ch§vez Padrón Martha.- Ob. Cit. P.g. 208
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sen jamás esclavos. La encomienda seria proscrita, no se otorg~

rian nuevas encomiendas, y las existentes se extinguirian a la

muerte de sus tenedores.

Las nuevas leyes provocaron rebeliones en México y Perú y antes

de tres años fueron revocadas.

La vida de la encomienda, instrumento principal para mantener 

a los indigenas en virtual esclavitud se extendió permitiendo 

su transmisi6n hereditaria de generación en generación; no se 

proscribió definitivamente hasta los últimos dias del siglo

XVIII. Por entonces la mayor parte de la mejor tierra ya estab3

concentrada en manos de los grandes hacendados y de la Iglesia.

V los indios salvo los que residían en las aldeas más remotas 

eran ante todo peones con escasos derechos de hombres libres.
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SIGLO XIX

A) MEDIDAS SOBRE LA PROPIEDAD EN LOS PUEBLOS

DE LA INDEPENDENCIA

Dos tipos de latifundios habíanse va originado durante la Colo

nia V se encontraban bien definidos al consumarse la Independe~

cia, el latifundismo clerical y el de los peninsulares. De ahí

que en este período histórico encontramos dos clases sociales:

La de los propietarios V la de los desposeídos, que se traducía

en una desigualdad en la tenencia de la tierra, la influencia 

de la irregular distribución de la población motivada por la

geografía y la religión acentuaban el concepto de derecho de

propiedad individual en toda su plenitud, pues desde que se

ban incluían pueblos enteros sometidos a la voluntad del hacen

dado. Sin embargo todavía quedaba algo de los te~renos de pro-

piedad comunal, gradualmente mermados por los actos de rapiña 

de las clases dominantes.

Para el mes de mayo de 1910, cuando ya se tenía visión de la --
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guerra de Independencia del pueblo de M~xico, en relaci6n con 

la Colonia Española, establecida en nuestro país, se trat6 de ~

vitar el brote de tal movimiento por medio de repartimiento de

tierras a los indios, se expidi6 para tal efecto la ley del 9 

de noviembre de 1812, la que disponía:

"Que se repartirían tierras a los indios que sean c~

sados y mayores de veinticinco años fuera de la pa

tria potestad". (36)

No debemos olvidar el papel que jugaba la Iglesia en esta ~po

ca, ya que se impuso como primer obligación de los españoles la

de impartir la religión católica, por 10 que la Iglesia poco a

poco fue adquiriendo tierras acrecentando en forma su patrimo-

nio, porque se les imponía a los indígenas como obligaci6n el 

pago de limosnas, llegando a hacerlo en ciertos momentos con -

tierras que tenían en propiedad, por eso, una vez que se prese~

tía la lucha por la libertad se dictó el 2D de mayo de 181D una

l~y que decía:

"Ven cuanto al repartimiento de tierras yaguas, es

igualmente voluntad que el Virrey a la mayor breve-

dad, tome las exactas noticias que los pueblos que 

tengan necesidad de ellas y Don arreglo a l8S leves,

(36) Mendieta y Núñez Lucio.- Db. Cit. Pág. 85
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a las diversas V repartidas cédulas de la materia V a

nuestra real V decidida voluntad, proceda inmediata-

mente a repartirlas con el menor perjuicio que sea p~

sible de terceros V con obligación de los pueblos de

ponerlos sin la menor dilación en cultivo". (37)

Sin embargo, la revolución de Independencia no consiguió liqui-

dar el monopolio del suelo, las haciendas no se fraccionaron en

propiedades más pequeñas a efecto de que la mayoría tuviera sus

pequeñas propiedades para hacerlas producir. En algunos casos 

los hacendados iberos fueron sustituídos por los mexicanos, va

que sus haciendas pasaron a ser ocupadas por criollos o mesti-

zos, pero con ello no se modificó la forma de tenencia de la -

tierra.

Ahora bien, las medidas que se tomaron sobre la propiedad de -

los pueblos en la Independencia, se proyecta claramente en la 

legislación agraria, la cual es abundante, continúa en ocasio-

nes hasta contradictoria, refiriéndonos específicamente a la l~

gislación expedida durante la época llamada de la Independencia

los precursores de esta guerra tienen una clara preocupación -

por legislar teniendo en cuenta B los indígenas, como es de ver

se en el decreto de 5 de diciembre de 1810, expedido por Miguel

(37) Caso Angel.- Db. Cit. Pág. 68
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Hidalgo Generalísimo de América, en que ordena que se entreguen

las tierras a los indígenas para su cultivo, y el cual textual-

mente dice:

"Por el presente mando a los jueces y justicias del -

distrito de esta capital que inmediatamente procedan-

a la recaudación de_las rentas venfuidas hasta el día,

por los arrendamientos de las tierras pertenecientes

a las comunidades de los naturales, para que entrega~

dalas en la caja nacional, se entreguen a los referi-

dos naturales las tierras para su cultivo; sin que p~

ra lo sucesivo puedan arrendarse, pues es mi voluntad

que su goce sea exclusivo unicamente de los naturales

en sus respectivos pueblos". (3B)

Por su parte MDrel~8 31 r~unir el Congreso Nacional de Chilpan-

cingo que se instaló el 15 de septiembre de 1813; en donde se -

vió el gEan conocimiento de loa problemas nacionales, que tenía

al marcar !:ln los"SE¡~TIl\lIErHOS DE LA NACION" I y las "MEDIDAS PQ

LITICA5" su ca~~cter agrario que fueron el despojo de sus bie--

IlP"l El los acomodados y -repartimiento de los mismos entre los P.f!.

brea, 8sí como la subsistencia de la agricultura, no para un

particular esclavizando a millares de pobres, sino como propie-

(38) Silva Herzog Jeeúe.- Cita a Castillo Ledón Luls.- "EL AGRA
RISMO MEXICANO V LA REFORMA AGRARIAlI. Fando de Cultura Económica. MI
xlco. 1980. pág. 40 -
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tarios de terrenos limitados con libertad y beneficio suyo f

del pueblo.

"More los fue el que en realidad plante6 el problema ~

grario ya que al sugerir el yepartimiento de las pro

piedades de los españoles para lGS individuos necesi

tados, fue poner los cimientos para que sobreviviera

el aborigen y su familia y lograr por tanto la paz y

e 1 e qu i li b r i o so c i al". (39 )

En cuanto a la tenencia de la tierra, comenta el Maestro Ma~uel

Aguilera Gómez, Morelos ordena a los Jefes Militar~s:

"Deben tambi'n inutilizarse todas las haciendas gran

des cuyas tierras laborables pasen de dos le~uas cua~

do mucho, porque el beneficio de la agricultura con-

siste en que muchos se dediquen con separación a ben~

ficiar un cortd terreno que puedan asistir con su tra

bajo e industria y no en que un s610 particular tenga

mucha extensión de tierras infructiferas, esclavizan

do a millares de gentes para que cultiven por fuerza

en la clase de. gañanes o esclavos, cuando pueden ha

cerlo como propietarios de un terreno limitado, con 

libertad y beneficio suyo y del pueblo". (40)

(39) Toro Alfonso.= "HISTORIA DE r-EXICO". México. pág. 70

(40) Castillo Ladón Luis.- Ob. Cit. Pág. 41
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De acuerdo a lo anterior puede apreciarse que se trata de ele-

var a los indigenas a la categoría de personas V por consiguie.!l

te, sujetos de derechos V obl igaciones, adquiriendo la libertad

la igualdad V la decisión de su persona.

Va que el documento denominado "SENTIMIENTOS DE LA NACION", de

trascedental importancia, expuesto por José María Morelos~y Pa

vón, el 14 de septiembre de 1813, donde se determin6 la nueva 

forma de vida de los mexicanos, suprimiendo la esclavitu~ del 

hombre, para una mejor vida de los mismos, adquiriendo ~odos la

libertad V la igualdad de unos y otros, como In seAala el artí

culo 15º, que a la letra dice:

"Que la esclavitud se prescriba psra siempre, 'J lo -

mismo la distinción de castas, quedando todos l,g'!!lales

y sólo distinguirá a un americano de Dtro el \11i:ci·.o V

la virtud".

Asimismo el Articulo 34 establece:

"Todos los individuos de la sociedad tienen derecho a

adquirir propiedades V disponer de ellas a su arbitrio

con tal de que no contravengan a la ley V,

El Articulo 35 seAala:

"Ninguno debe ser privado de la menor porción que ~o

sea sino cuando lo exija la pública necesidad, perrn 

en este caso tiene derecho a una justa compensa----
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ci6n". (41)

Se desprende con lo antes señalado que Morelos pretend1a el ani

quilamiento del régimen, la destrucción económica del dominio 

español, es decir, quería. la supresi6n de castas, la libertad 

del hombre erradicando la esclavitud para lograr el progreso n~

tural del pueblo sin la intervención de intermediarios que sólo

servían para entorpecer y estancar la evolución V avance del -

hombre, en perjuicio de una determinada clase social, que trata

de levantarse y seguir su curso.

En el año de 1821 queda consumada la Independencia que iniciara

don Miguel Hidalgo V Ctistilla, para darle una verdadera solu--

ción a los problemas que sufría México, pero como era de espe-

rarse, el daño que se había causado a nuestro país relucía a la

luz del día como huella que había dejado el tirano español, que

·era, sin duda alguna, una defectuosa distribución de la tierra

y una defectuosa distribución de los habitantes en el territo-

rio nacional, ya que el territorio estaba dividido en la Colo-

nia en grandes Haciendas en las cuales se reclutaban grandes -

cantidades de indigenas al servlclo de los dueños.

(41) Aguilera Gómez Manuel.- Db. Cit. Pág. 38.
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B) LEVES SOBRE COLONIZACION

Atendiendo al problema en que se encontraba México, se trata de

darle solución adoptando medidas prácticas y, para cuyo efecto

se dictaron leyes como la del 23 y 24 de marzo de 1821, año en

el que México logra su Independencia, en la cual:

"Se concedla a los militares que probasen que habían

pertenecido al ejército de las tres garantías, en el

lug~r donde hablan nacido o donde quisieran".(42)

Con esta ley se trataba de solucionar el problema por medio de

la colonización de soldados, lo que resultó un fracaso, pues en

este caso se debió dar tierras a los campesinos que habían esta

do al servicio de las haciendas, porque eran ellos los que cono

cían las tierras y sembradíos y consecuentemente, conocían de 

la preparación de la tierra para BU cultivo.

El problema que aquejaba a nuestro país era tal, que la preocu

pación por solucionarlo erróneamente se encontró en la coloniza

ción del territorio con personas extranjeras, y que el gobierno

estaba perfectamente conciente que el dsño fundamental que ago-

(42) Mendieta y Núñez Lucio.- Ob. Cit. Pág. 101
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viaba al pala, era tanto el latifundismo como la amortizaci6n,

vividos y sufridos en carne propia desde la llegada de los esp~

Aoles a nuestro territorio.

Supuestamente el objeto de las leyes de colonización fue de so

lucionar los problemas impuestos desde la colonia por medio del

reparto de tierra a los extranjeros, mexicanos y militares, por

lo que cabe decir al respecto que la idea de colonización y re

parto de tierras era equivocada, pues era muy dificil que se -

cumpliera con resultados positivos para los campesinos, debido

al atrazo en que se encontraba el pais, puesto que 108 indíge-

nas no sablan leer ni escribir, ni mucho menos había quien les

dijera lo que se pretendía con las leyes de colonización, por 

un lado, por otro, como. era posible que los hombres que habían

pertenecido al ejército se convirtieran de la noche a la mañana

en campesinos por un sólo decreto que les permitía cambiar de 

vida, de 10 que se desprende que fracazara la forma y medios -

por los cuales se querla salvar al territorio, ya que en el da

do caso de que los extranjeros vinieran a poblar México, en ese

momento independiente, en el cual se acababa de quitar el peso

del yugo espaftol, se volverla a caer en el colonialismo, quizá

disfrazado, pero a favor de los extranjeros, debido s que de a

cuerdo s estas leves de colonizac16n, se les permitle venir a 

poblar México con todas las facilidades posibles, sin embargo -



estas leyes no fueron conocidas por los pueblos indígenas, bien

sea por su atraso cultural, o por los escasos medios de comuni-

cación y suponifindo que se hubiesen enterado de estas disposi--

ciones sobre colonización expedidas por el gobierno, tampoco h~

bieran tenido buen resultado, dado el arraigo a la tierra y las

costumbres de los indígenas.

La colonización en Mfixico, tiene trascendental importancia por

cuanto que representó por mucho tiempo, una acción relevante en

el proceso distributivo de la tierra. Las políticas que al efeE

to se manejaron, propiciaron la ocupación y aprovechamiento de

las regiones deshabitadas a través de elementos humanos extran-

jeros y nacionales, a quienes se les adjudicaron importantes su

perficies.

A la colonización la podemos considerar como una institución u-

tilizada por el Estado, con la finalidad de resolver el proble-

ma que representa la demanda de tierras interpuestas por miles

de campesinos.

El inicio de la colonización en el México Independiente, no tu-

va un fin propiamente agrario, es decir no responde a una polí-

tica encaminada a resolver necesidades agrarias de núcleos cam-

pesinos sin tierra o de restituir a los pueblos indígenas en --

los terrenos de que fueron despojados por la Colonia Española,

podemos decir que esa acción se caracteriza en sus primeras et~
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pas por lograr el traslado de colonos hacia regiones deshabita-

das, particularmente a la zona fronteriza del país, con el :C1'o;:.É.

sito de poblarlas V tratar de ponerlas en explotación, utili:an-

do para ello los medios e incentivos necesarios como las conce--

siones, donaciones, habilitación de avíos V otorgamiento ce :''?--

cursos para su movilización V radicación.

Es obvio entender que esta política obedecía al hecho de QJ~ en

aquella época se consideraba que no existía mala distribución de

la tierra, sino que estaba mal distribuída la población, :::'01' lo

que se estimó pertienente poblar V ocupar superficies desh3:i~a-

das e improductivas, situación ésta que por otra parte no dejaDa

de provocar ocupaciones ilegales.

Ahora bien, con la promulgación del Plan de Iguala por ITUR8Ir~.

SURGE UNA GRAN FRUSTRACION, pues dejaba sin modificación u~ or-

den económico y social basado en los privilegios, tal CO~G lo --

proclamaban los Artículos 13 y 14 del mencionado Plan, que tex--

tualmente establecen:

"13º Sus personas y propiedades ser'n respetadas y --

protegidas.

14º El clero secular y regular conservar' sus fueros

y privilegios". (43)

(43) Tena Ramírez Felipe.- "LEVES FUNDAMENTALES DE t4EXICO". Editorial PSl.
rrúa, S.A. Octava Edición. México. 1978. Pág. 113, 116.
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Obviamente los preceptos antes señalados cerraban el sendero pa-

ra encontrar la solución a los graves problemas de tenencia de -

la tierra y a la desaparición de la propiedad indlgena.

Por lo que a partir del eflmero mandato imperial de Agustln de 1

turbide, se consideró a la colonización como una solución para -

redistribuir a la población indlgena y encontrar de paso el ali-

vio al problema cultural que agobiaba a la inmensa mayorla de la

población mexicana.

Con esta bondadosa aunque equivocada visión se autorizó el 24 de

enero de 1823, la entrada al territorio nacional de 200 familias

anglosajonas de las que se espera impulsar la agricultura y la -

ganaderla y con sus patrones de vida proporcionaran una transfor

mación de orden cultural.

Apoyadas en el decreto imperial, las autoridades texanas permi--

tieron que Samul Austin se estableciera en Texas, encabezando a

dichas familias, cuya presencia significarla en un corto tiempo-

graves consecuencias para la integridad de nuestro territorio. -

(44)

Este problema subsistió y se agravó alarmantemente al grado de -

que los afanes patrióticos que realizaron posteriormente los fun-

(44) Cfr. ValadÉ!s JosÉ! C.- "ALAMAN, ESTADISTA E HISTORIADOR". Editado -
Por la Universidad Nacional Autónoma de México. México. 1977. Pág. 151,
152.
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cionarios mexicanos como Don Luces Alam~n, para neutralizar la 

creciente penetraci6n de los norteamericanos, fueron nulificad3s

por la carencia de recursos y las frecuentes pugnas de las frac

ciones en lucha por el poder, como resultado de ello, el expan-

sionismo norteamericano logró separar a Texas del territorio ns

cional.

En seguida, se transcriben algunas de las principales leyes so

bre colonización:

"COLO~JIZACIO!'J DEL IT5MO DE TEHUANTEPEC.

DECRETO DEL 14 DE OCTUBRE DE 1823.-

Conforme a este Decreto se ordenó la formación de una ~

provincia que se llamó EL ISTMO cuya capital fue TEHUAN

TEPEC. En este Decreto encontramos las primeras disse

sic iones dictadas por el Congreso Mexicano sobre te-

rrenos baldíos, como es de verse en las siguientes -

disposiciones:

Artículo 5.- Con disposiciones previamente estableci

das se contribuir~ a mantener fondos en la provincia

de EL ISTMO, consistentes en 108 frutos de las minas

de sal del Distrito de Tehuantepec.

Articulo 6.- Con estos fondos y con la cantidad de -

30,000 pesetas que el Gobierno dará, se proceder~ a



la población y colonizac16n de los reTrenos Saldlos

del Centro del Itsmo y la Barra de CoatzacoalcDs.

Articulo 70- Los Terrenos Baldios restantes de 188-

provincias del Itsmo de TehuBntepec se repartir&n 

en tres porciones:

Primero: A militares y retirados que hayan servido

a la Patria, pensionistas y cesantes.

Segundo: A capitalistas nacionales y extranjeros

que ~engan el propósito de establecerse en

el ~aís.

Tercero: Para los habitantes que carezcan de propi~

dad.

Articulo 8.- Con el objeto de dar cumplimiento al 

anterior artículo, el Gobierno nombrar~ a un Direc-

tor encargado de la distribución de la tierra y es

te a su vez ordenará a dos Ingenieros que elaboren

un plano exacto de la provincia de TehuantePBC V -

así proceder a la distribución territorial.

Articulo 9.- La parte que se conceda a militares, -

será en consideración al mÉrito de cada uno, V al 
v

grado que tuvieren.

vincia del Itemo, se iniciar' la construcci6n de c~

58
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sas para los primeros habitantes y se les surtirá -

de viveres, habilitándolos de animales e instrumen-

tos para arrancar los árboles de los montes y culti

vo de la tierra.

Articulo 12.- A los habitantes de tierras y no sien

do militares, contribuirán a los fondos mediante --

los productos anuales de las tierras y a la muerte-

de éstos, estarán obligados sus herederos.

Arti3ulo 13.- La porción de tierra que se le asign~

re a un soldado para la construcción de su vivienda

se aumentará en proporción de sU familia, atendien-

do al Articulo 9 de esta ley.

LEY FUNDAMENTAL SOBRE COLONIZACION DEL 18 DE AGOSTO DE 1824.-

Es uno de los Decretos más antiguos e importantes que trata so

bre la colonización de nuestro inmenso territorio dictado por -

el Congreso Constituyente el 18 de Agosto de 1824.

A continuación se enunciarán los Articulos del citado Decreto:

"Articulo 19: A todos los extranjeros que se esta-

blezcan en el territorio mexicano V guarden las le-

ves del pals tendrán seguridad en BU persona y en

Articulo 2g: Se colonizarán 108 terrenos que no --



pertenezcan a partioulares o a pueblos.

Articulo 3º: los Congresos de los Estados elabora

rán sus propias leyes y reglamentos de'colonización

de su respectiva jurisdicción.

Artículo 4Q: Queda prohibido colonizar los territ~

rios comprendidos entre las 20 leguas limítrofes -

con cualquier nación extranjera ni 10 litorales sin

~revia aprobación del Supremo Poder Ejecutivo Gene

ral.

Artículo 5º: Si el Gobierno de la Federación tuvi~

se conveniente hacer uso de una parte de los terre

nos del mencionado articulo anterior para construir

almacenes arsenales u otros edificios públicos ai 

contara con la aprobación del Congreso.

Articulo 6º: No se cobrar' ningún derecho a los ex

tranjeros que ae establezcan por primera vez en el

pateo

Articulo 7Q: Antes del año de 1840 el Congreso Ge

neral no podra prohibir la entrada de extranjeros a

nuestra pats, con el objeto de colonizar.

Articula 8Q: El Gobierno tomará las medidas necea~

riae par= la s~guridad de la Federación en cuanto a

loa extranjero$ Que vengan a colonizar.

BO



Artículo 10Q: Los títulos de propiedad sobre tie-

rras colonizables, que han de expedirse a militares

serán a título de gratitud.

Artículo 110: Si el ~oder Ejecutivo considera enaj~

nar algunas porciones de tierra en favor de unos -

cuantos empleados militares o civiles de la Federa

ción, tomará éste de los baldíos existentes en el 

territorio.

Artículo 120: No se permitirá que se reúna en una

sola mano como propiedad más de una legua cuadrada

de cinco mil varas de tierra de regadío, cuatro de

sUperficie de temporal y seis de superficie de abr~

vaderas.

Artículo 130: Queda prohibido a los nuevos pobla

dos pasar sus propiedades a manos muertas.

Artículo 140: Los contratos celebrados entre el G2

bierno y empresarios incluyendo en los mismos a sus

familiares serán válidos.

Artículo 150: Sin distinción alguna el que adqui~

ra tierras en propiedad dentro del territorio mexi

cano y residiera en país extranjero, perderá el d~

recho de seguir gozando de tierras conferidas a é~

te.

&1



Artículo 15Q: El Gobierno procederá a la coloniza~
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ción de los territorios de la República acorde a es

te mencionado Decreto.

En el artículo 4Q de esta ley de 1824 encontramos -

el antecedente de:orohibición del Artículo 27 Cons-

titucional, para Que los extranjeros no posean bie

nes en lai zonas limítrofes". (45)

C) DESAMORTIZACION DE lOS EJIDOS

Según el Diccionario de Derecho Agrario Mexicano, señala Que --

desamortizar es:

"la separación de bienes de manos en Que no circu--

lan,manos muertas, para que pasen a otras en que --

circulan. Lo contrario de amortización. Cuando una

sóla oerso-

na, de tal manera Que su venta se halle prohibida,

o al menos, en gran manera restringida y se logra -

(45) ürozco Wietano LUi5.- "LEGISLACION y JIJUSPRUDENCIA SOBRE TERRE
NOS BALDIOS". Editorial El Caballito. 2a. Edición. México. 1974. Pág.
191-193.
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que pase a la circulación se dice que se ha desamor

tizado". (46)

En virtud de que la Independencia, fue realizada a base de fue

go y sangre es lógico comprender que la consecuencia inmediata

haya sido el total desequilibrio de la vida del pals, sobre to

do por lo que se refiere en el orden económico, además que la ~

mortización continuó vigente. Por fortuna, escritores de reconQ

cida autoridad, como el Obispo Abad y Queipo, en 1805 y don Jo

sé Maria Luis Mora, en 1830, llegaron a la conclusión de que la

bancarrota económica del pals era consecuencia de lo defectuoso

del régimen territorial.

Por una parte el latifundismo, que conservaba enormes extensio

nes de terrenos sin cultivo en manos de unos cuantos propieta-

rios y, por otra, la gran prooiedad territorial que estaba en 

posesión de manos muertas.

"El doctor Mora aabla perfectamente que el problema 

de la distribución de la tierra es fundamental en el

desarrollo de una nación. Pensaba que para que la po

blación progresara en la república naciente era mene~

ter que las tierTas se dividieran en pequeñas porcio

nes, y que la propiedad pudiera transmitirse con mu-

che facilidad". (47)

(46) lunª Arrovo Antonio.- Ob. Cit. Pág. 214

(47) Silva Herzeg Jesús.- abo Cit. pág. 53



En la Convocatoria que hizo la Legislatura del Estado de Zacat~

cas, en la cual se invitaba a todos los intelectuales para que

presentasen estudios sobre la situación jurldica de los bienes-

del clero, se presentaron diversos estudios, pero entre los de

mayor importancia se encuentra el del Doctor José Marla Luis MQ

ra, en el cual llegó a la conclusión de que la Iglesia Cat61ica

considerada como cuerpo mlstico:

"No tenla ning~n derecho para poseer bienes, ni pediE

los, ni mucho menos para exigirlos de los Gobiernos -

Civiles ••• V que la Autoridad P~blica podía dictar --

por sl misma, y sin concurso de la eclesiástica, las

leyes que tuviera por convenientes sobre la adquisi-

ci6n, administración o inversión de bienes eclesiástl

cos". (48)

Al mismo tiempo que don José María Luis Mora obtenía el premio

en el concurso convocado por la Legislatura del Estado de Zaca-

tecas, el Diputado don Lorenzo de Zavala, presentaba al Congre-

so de la Unión un Proyecto de Ley el 7 de Noviembre de 1833, en

este proyecto se pugnaba por la Nacionalizaci6n de los bienes -

eclesiásticos ..

(48) Portee Gil Emilig,- "LA EVOLUCI!JN DE LA LEV AGRARIA fo'EXICAjlJAu. 
Ciclo de Conferencias. México. Pig. 172
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Aún cuando~ todos estos proyectos fracasaron ante la resistencia

clerical, vigorosamente apoyada por Santa Anna, quien logró co

locarse en e poder, precisamente para nulificarlos, dejaron -

sin embargo los gérmenes de la Reforma que fructificaron algu-

nos años después.

Posteriormente, cuando el Presidente Antonio López de Santa A

nna pidió una licencia que le fue concedida, entonces el Vice-

presidente Don Valentín Gómez Farias se hizo cargo de la Presi

dencia, iniciando a partir de esa fecha la obra reformista en 

el aspecto legal de mucha trascendencia.

Entre las principales leyes y decretos expedidos por Don Valen

tin Gómez Farias, referentes a la nacionalización de los bienes

del cIerro podemos citar los siguientes:

Secularización de las misiones de California, estableciendo en

su lugar curas con sueldos fijos, pagados con los bienes de las

misiones; ls incautación de los fondos piados de las filipinas;

la extinción del Colegio Mayor de Santos, ampliando sus fondos

a la educación pública y

"El 6 de junio de 1833, giró una Circular en la cual

prevenía al Clero ge abstuviera de inmiscuirse en a

suntos politicos". (49)

(49) Mendieta V Núñez Lucio.- Ob. Cit. Pág. 113
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El 25 de junio de 1856, siendo presidente de la República Don 

Igna~io Comonfort, fue expedida la LBY de Desamortización de -

BIENES de Manos Muertas, dada la desastroza situación económica

que llegó a establecerse en aquel momento, toda vez que el co-

mercio y la industria sufrIan a la par, ya que la amortización

que llegó a ejercer el clero traIa como consecuencia un estanc~

miento de capitales. Por lo que respecta a la agricultura era 

necesario que el gran terrateniente movilizara la propiedad ya

que llegó a ser exorbitada la concentración de la misma en sus

manos, V por consecuencia si pocos eran los propietarios, muchos

los despose Idos que trabajaban tierra ajena sin más aliciente 

que la miserable paga que recibIan.

Por lo tanto esta ley y con fundamento en su exposición de moti

vos, ordenó, que toda aquella propiedad de la Iglesia tanto rú~

tica como urbana serIa adjudicada en propiedad a sus arrendata

rios calculando su valor por la renta al seis por ciento anual,

estableciendo un lapso de tres meses para llevar a cabo dicha 

adjudicación a partir de la publicación de dicha ley, perdiendo

sus derechos el arrendatario si no promovla la misma dentro del

.término establecido y en consecuencia se autorizaba el denuncio

de las propiedades ecleciásticas, aplicándose a favor del denu~

ciante la octava parte del precio de la propiedad.

~ta ley en su Articulo 25, señala:
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"Desde ahora en adelante, ninguna corporaci6n civil

o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, de

nominación u objeto, tendrá capacidad legal para aQ

quirir en propiedad o administrar por sí bienes raí

ces, con la única excepción que expresa el Artículo

81, respecto de lo~ edificios destinados inmediata

y directamente al servicio u objeto de la institu-

ci6n". (50)

Por la disposición antes señalada, esta ley se interpretó en -

perjuicio de las comunidades agrarias, considerándolas co~o cor

poraciones civiles de duración perpetua e indefinida, cuyos bie

nes administrados por los ayuntamientos, caían bajo el imperio

de la ley de desamortización.

Ahora bien, el qobierno trató de que el clero vendiera volunta

riamente sus bienes inmuebles, para movilizar la propiedad raíz

y normalizar los impuestos e incluso no se les despojó de mane

ra tajante de sus bienes, pero el clero respondi6 amenazando

con excomulgar a todos aquellos que quisieran comprar dichos

bienes, provocando que sólo aquellas personas que carecían de 

perjuicios religiosos se favorecieran y también las grandes ha

ciendas, pues no se estableció limite a las adquisiciones de -~

~5D) Silva Herzog Jesús.- Db. Cit. Pág. 85
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las propiedades.

Por lo que cabe concluir quepara la mala fortuna de aquellos a

quienes supuestamente iba a beneficiar esta ley, no se cumplie

ron los buenos propósitos del gobierno, en primer lugar porque

al campesino le resultaba bastante complicada entender todo el

mecanismo del ordenamiento en cita, y por otra parte le result~

ba aún más difícil como arrendatario hacerse de un terreno dado

lo antieconómico de la operación, por la8 múltiples erogaciones

que tenía que realizar, y de modo que sumadas éstas, en ocasio~

nes venía a cubrir una cantidad mayor a la que antes pagaba co

mo renta, por lo que muchas veces se conformó con una pequeñísl

ma porción de tierra, pues era incapaz econ6micamente de adqui

rir una área más extensa, y por lo tanto de mayor valor, amén 

de que como ya se dijo, pesaba la amenaza de excomulgación por

parte de la Iglesia si adquiría sus bienes, así pues tenemos -

que rara vez se llegó a concretar la operación de adjurlicaci6n

8 favor de los desposeídos, tanto por lo oneroso de la misma, -

como por el temor de la eter~c Cü~d2~~8i~~ p~eQon~d~ por la 1--

glesia.

Pero loa .'-que si se llegaron a beneficiar, fueron 106 denuncie!.:!.

tea de una propiedad re1z de la Iqlesia, ye que éstos pasaron 8

su poder en la extensibn que tenían, pues se adjudicaron haeie.!l

das y ranchos enteros.



Asi en vez de que la desamortización contribuyese a aumentar el

número de pequeños propietarios, favoreció al latifundismo.

Otro efecto que produjeron las leyes de Desamortización fue la

incertidumbre de los títulos de los nuevos propietarios, pues -

la- adjudicación en bienes eclesi~sticos, se llevaron a cabo --

siempre en rebeldía.

D) LEVES DE COLONIZACION EN LA REFORMA

Ley del 20 de julio de 1863.- con la expedición de esta ley, se

puede decir que el concepto de baldío toma ya una definición le

gal para 10 futuro, toda vez que hasta la fecha de su aparici6~

el mismo era vago e indefinido, pues se le consideraba como ~n

terreno no amparado por titulo alguno y cada quien procedía a -

enajinarlos a su libre arbitrio; tal vez haciendo una excepción

al Reglamento del 4 de diciembre de 1846 para la Direccion de -

Colonización, ya que en su Articulo 8Q nos define a los terre--

nos baldios como:

"Los terrenos que no est¡[¡n en propiedad de particul~

!'IHl; sociedades o corporaciones". (51)

(51) Maza F. de la.- "CODIGO DE COLONIZACIDN V TERRENOS BALDIOS". Secre
taría de Fomento, Colonización e Industria. México. 1892. Pág. 348.
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Por 10 tanto el Articulo 1Q de la ley que nos ocupa, definió a

los terrenos baldíos como:

"Todos los terrenos de la Rep6blica que no hayan sido

destinados a un uso p6blico por la autoridad faculta

da para ello por la ley, ni cedidos por ía misma a ti

tulo oneroso o lucrativo, a individuo o corporación 

autorizada para adquirirlos". (52)

Se autorizó a todos los habitantes de la República a denunciar

los baldios con una extensión de 2,500 hectáreas, a excepción 

de aquellos habitantes de las zonas limítrofes.

Esta ley vino a poner término a la anarquía de la legislación 

sobre baldíos, pues como la Ley de Colonización del 18 de Agos

to de 1824, facultaba a los Estados a disponer de sus baldios,

muchos de ellos dictaron leyes y decretos sobre el particular 

y procedieron a enajenarlos en una forma ruinosa para los inte

reses públicos.

Las Leyes sobre terrenos baldíos tienen relación Bon las que se

~e~ie~e~ ~ l~ coloni!~~i6n t.iºnd~n a un mismo fin, aumentar las

fuerzas sociales de la República, atrayendo elementos extranje

ros para el trabajo agrícola y procurar una equitativa distrib~

~52) Chávez Padrón Msrtha.- ob. Cit. Pág. 258.
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ción de la tierra facilitando la adquisición de baldíos para

loa particulares en general.

Esta ley de baldíos, fue derogada por la Ley Sobre Ocupación y

Ehajenación de Terrenos Baldíos expedida por Don Porfirio Díaz

el 26 de marzo de 1894.

La Ley de Colonización de 31 de Mayo de 1875.- Esta Ley facult~

ba al Ejecutivo para procurar la inmigración de extranjeros al

pala:

"Los gobernantes insistían en pensar, en aquellos 

años, que nada sería mejor para el progreso de la ~

gricultura que traer colonos extranjeros para trab~

jar la tierra, con nuevos y más aventajados métodos

de cultivo, soñaban todavía en las fabulosas rique

zas del país descritas' por Humboldt, creían en la e

xistencia de dilatados territorios de feraces tie

rras, que sólo esperaban el esfuerzo del hombre pa

ra prodigar sus frutos". (53)

conocía nuestra realidad geográfica, ya que en nuestro territo

~io hay zonas templadas y salubres, tierras de temporal empobr~

~5~) Silva Herzog Jesús.- Db. Cit. Pág. 112
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cidas por un mismo cultivo durante siglos, sujetas a la irregul~

ridad de las lluvias y las heladas tempranas y tardías, y sólo 

en algunas regiones existía tierra fecunda que daba al agricul-

tor altos rendimientos, estas eran en términos generales las co~

diciones de la tierra en México al expedirse las leyes de Coloni

zBción.

La Ley antes citada fue ampliada por la Ley de Colonización del

15 de Diciembre de 1883 de. la cual se transcriben a continuación

los artículos que a nuestro juicio son los m~s importantes:

"Artículo 2º.- Las fracciones no exceder~n en n1ng6n caso a

dos mil quinientas hect~reas, siendo ésta la mayor extensión

que podr~ adjudicarse a un sólo inidviduo mayor de edad, y

con capacidad legal para contratar.

Artículo 18.- El Ejecutivo podrá autorizar a compañías para

la habilitación de terrenos baldíos con las condiciones de

medición, deslinde, fraccionamiento en lotes, ava160 y des

cripción, V para el transporte de colonos a su estableci--

mi~ntn en los mismo terrenos.

Artículo 19.- Para obtener la autorización las compañías

han de designar los terrenos Daldíos que tratan de habili-

tar, su extensión aproximativa, y el número de colonos que

han de establecer en ellas en un tiempo dadü~

Las diligencias del apeo o deslinda sersn autorizadas por -
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el Juez de Distrito en cuya demarcación está ubicado el bal

dio, y una vez concluidas, y si no hubiere opositor, se en-

tregarán a la compañía para que las presente a la Secreta--

ría de Fomento, con las demás condiciones de que habla el -

Articulo 18. Mas si hubiere opositor, se procederá al jui--

cio que corresponda, y en el que se tendrá por parte al re-

presentante de la Hacienda Federal.

Artículo 21.- En compensación de los gastos que hagan las -

compañías en la habilitación de terrenos baldíos, e¡ Ejecu-

tivo podrá concederles hasta la tercera parte de los terre-

nos que habiliten, o de su valor; pero con las·condiciones

precisas de que no han de enajenar los terrenos que se les

concedarr a extranjeros no autorizados para adquirirlos. ni

en extensiones mayores de dos mil quinientas hectáreas; ba-

jo la pena de perder en los dos casos las fracciones que h~

bieren enajenado contraviniendo a estas condiciones, y cu-

yas fracciones pasarán desde luego a ser propiedad de la na

ción". (53)

Es necesario hacer notar que las Compañias Deslindadoras, al e-

fectuar la medición de terrenos invadieron las propiedades de

(53) Fabila Manuel.- "emeo SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA EN MEXICO". Edi
. tads por el Banco Nacional de Cr~dito Agrícola. México. 1941. Págs. 184
185, 186.



los pueblos o rancherias, al grado de que despojaron a esas co-

munidades o núcleos de población, estas compañias:

"Contribuyeron a la decadencia de la pequeña propie--

dad, porque, con objeto de deslindar terrenos baldios

llevaron a cabo innumerables despojos. Es cierto que

en la práctica de los deslindes estaban igualmente a-

fectadas las haciendas; pero el hacendado dispuso

siempre de medios para entrar en composiciones con

las compañias, composiciones que en muchos casos leg~

lizaron los despojos de que fueron victimas los pequ~

ños propietarios por parte de los grandes terratenie~

tes". (54)

Esta ley fue modificada considerablemente en varios aspectos

por la Ley Sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos 8aldíos de

25 de Marzo de 1894, pues siempre ha habido en la legislación -

mexicana nexos entre las leyes de baldios y colonizaci6n, por

lo que es pertinente transcribir los siguientes articulas:

"Articulo 1Q.- Los ~errenOB de p~üpied~d de le

son objeto de la presente ley, se considerarán para sus e

fectos divididos en las siguientes clases:

(54) ~Mendieta y Núflez Lucio.- Ob. Cit. Pág. 134.



75

I Terrenos baldloB

II Demasías

III Excedencias

IV Terrenos Nacionales

Artículo 2D.- Son baldíos todos los terrenos de la Repúbll

ca que no hayan sido destinados a un uso público, por la 

autoridad facultada para ello por la Ley, ni cedidos por 

la misma a título oneroso o lucrativo a individuo o corpo

ración autorizada para adquirirlos.

Articulo ]D._ Son demaslas los terrenos poseldos por par-

ticulares con título primordial, y en extensión mayor que

la que éste determine, siempre que el exceso se encuentre

dentro de los linderos señalados en el título, y, por lo -

mismo, confundido en su totalidad con la extensión titula--

da.

Artículo 4D.- Son excedencias los terrenos poseídos por paX

ticulares, durante veinte años o más, fuera de los linderos

que señale el título primordial que tengan; pero colindando

con el terreno que éste ampare.

Artículo SQ.- Son nacional~s los terrenos baldíos descubier

tos, deslindados V medidos por comisiones offcieles o por 

campa~les sutar!zadaa p5rD ~llDi y que no h~yan sido legal-
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También se reputarán terrenos nacionales los baldlos denu~

ciados por particulares, cuando éstos hubieren aband nado

el denuncio o éste se haya declarado desierto o improcede~

te, siempre que se hubiere llegado a practicar el deslinde

y la medida de los terrenos.

Artlculo 6Q.- Todo habitante de la República mayor de edad

y con bapacidad legal para con~ratar, tiene derecho, en -

los términos de la presente ley, para denunciar terrenos 

baldlos, demasías y excedencias en cualquier parte del te

rritorio nacional y sin limitación de extensión; excepto 

los,naturales de ias naciones limltrofes de la República 

y de los naturalizados en ellas, quienes por ningún título

pueden adquirir baldíos en los Estados que con ellas lin

den.

La franquicia otorgada en el presente articulo no deroga 

las limitaciones establecidas o que establezcan las leyes

. vigentes, sobre adquisición, por extranjeros, de bienes in

Artlculo 7Q.- Cesa la obligación hasta ahora impuesta, a 

los propietarios y poseedOres de terrenos baldíos de tenez

los poblados, acotados y cultivados; y los individuos que

no hubieren cumplido las obligaciones que a este respecto

~an impuesto las leyes anteriores a la presente; quedan e-
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xentos de toda pena, sin necesidad de declaración especial

en cada caso y sin que la nación pueda en lo futuro suje-

tar a inquisición, revisión o composición los titules ya 

expedidos, ni mucho menos reivindicar los terrenos que és

tos amparen, por la falta de población, cultivo o acota--

miento.

Articulo 8Q.- Cesa también la prohibición impuesta a las

compañías deslindadoras de terrenos baldíos, por el Artíc~

lo 21 de la ley de 15 de diciembre de 1883 o por cualquier

otra disposición legal, de enajenar las tierras que les h~

yan correspondido, por composición de gastos de deslinde,

en lotes o fracciones que excedan de las dos mil quinien-

tas hectáreas; y si alguna enajenación se hubiere hecho en

lotes o fracciones de mayor extensión, no podrá en ~ingún

tiempo reivindicar los terrenos así enajenados, por sólo 

esta circunstancia". (55)

Todo parece indicar que este ordenamiento tuvo por bjeto prin

cipal favorecer a los socios de las compañías deslindadoras, am

pliando considerablemente su libertad de acción a la vez que PQ

nerlos a salvo de las sanciones por violar a menudo la ley de 

1883, sobre todo respecto a los limites de las enajenaciones.

(55) Fabila Msnuel.- Ob. Cit. Pág. 100, 101.
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Como puede verse, la acción de las compañías deslindadoras, agr1!.

varan a6n m~s el problema de la distribuci6n de la tierra, ya 

que se adueñaron de gran cantidad de terrenos cometiendo toda 

clase de arbitrariedades y despojos, en particular trat~ndose 

de pequeños propietarios y pueblos indígenas que no poseían tí

tulos perfectos, a juicio de los influyentes al servicio de las

compañías:

"Tierras heredadas de padres a hijos desde la 'poca 

Colonial, fecundadas con el sudor de varias generacio

nes, los tribunales, por supuesto, fallaban siempre 

a favor de los poderosos". (56)

Por lo que podemos concluir que los propósitos de la coloniZa-

ción, fracasaron rotundamente.

E) DISTRIBUCION AGRARIA EN LA PERIFERIA

Como consecuencia de las diversas leyes de colonización y de

bald'i.os:

"Cuyo objeto era distribuir equitativamente a los ha-

(56) Silva Herzog JesGs.- Ob. Cit. P~g. 118.



79

bitantes aborlgenes sobre el territorio, extender 

al mayor número el beneficio de la propiedad terri

torial y aumentar las fuer as sociales del pals pro

vacando la inmigraci6n de extranjeros". (57)

La propiedad territorial mexicana estaba en manos de dos grupos

perfectamente definidos, el de latifundistas y el de pequeños 

propietarios, la desproporci6n entre las propiedades de unos y

otros era enorm~. Los pueblos indios se hayaban materialmente 

encerrados en un clrculo de haciendas V, ranchos sin poderse ex

tender como 10 exige el aumento de su poblaci6n.

y a pesar de que el clero fue excluldo definitivamente como po

seedor de bienes ralees, pero a este gran terrateniente no vi

nieron a suplirlo los miles de labradores pobres que se supon~

que deblan hacerlo. Pero sin embargo los campesinos·vieron oa

sar las propiedades agrlcolas de manos de la Iglesia a manos de

los pudientes, por 10 que podemos decir que:

"Siempre ha existido en M6xico, la tendencia de aca

parar tierras, ocasionando la elevaci6n de los lndi

ces de concentraci6n de la propiedad rural". (58)

(57) Mendieta y Núñez Lucio.- Db. Cit. Pág. 155

(58) Msnzánilla Schaffer V1ctor.- Ob. Cit. Pág. 30



Podemos afirmar que la situaci6n del campesino en esta ~PQC8

era ya intolerable y la concentración de la tierra, iniciada

desde la ~PDca de la conquista por los "espafioles, adquirió per

files drámáticos durante la dictadura porfirista.

En consecuencia podemos decir que la desamortización de los bi~

nes comunales de los pueblos de indios, durante todo el siglo 

pasado existió un empeño liberal favorable a la desaparición de

la propiedad comunal, bsjQ el supuesto de estimular el desarro

llo de los indlgenas, ofreciéndoles el incentivo de la propia-

dad privada. Esto, en parta come expresión de una supuesta i

gualdad entre indios, mestizos V criollos, que provenía en for

ma teórica del planteamiento ideológico de los insurgentes, de

la Constitución Espa"ola da 1812, del Plan de Iguala, etc., 01

vidandola estructura social, la nula movilidad social para los

indios y la institución desfavorable a los mexicanos.

Las medidas legislativas que tuvieron por mira la repartición 

de la propiedad indígena, ni devolvió las tierras como quería 

Hidalgo, ni dividió los latifundios como deseaba Morelos.

En cuanto a la relación de la hacienda y el peonaje, tampoco se

pudo desterrar pese 8 los intentos que se hicieron para elle.

A continuación, el Porfiriato tuvo importancia por los hechos y

situaciones que caracterizaron la estructura V organización a

graria: La concentración de la propiedad bajo nuevas formas,
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asl como la rigidéz y conflictos entre los diversos tipos d2 te

nencia y grupos sociales; el latifundio, entidad dominante y fi

nalmente, la relación entre la estructura del poder, el sistema '

de tenencia y la politica agraria en México.

Hemos mencionado la situación que prevaleció al dictarse las le

ves de desamortización y sus consecuencias; la polltica de colQ

nización y los efectos de las leyes de 1957, sobre diversos ti

pos de tenencla~ el despojo y los conflictos como formas de re

lación que expresa el dominio de una clase sobre otra.

Esta actitud del gobierno de México para favorecer al más fuer

te, trajo como consecuencia la expedición de nuevas leyes de ca

Ionización durante las cuales se procuraba la inmigración de ex

tranjeros como ya se ha dicho, y se autorizó la formación de ca

misiones exploradoras para medir y deslindar las tierras_baldías

y otorgar a quienes median y deslindaban un baldio, la tercer 

parte del mismo como premio a sus servicios.

Por lo que la decadencia de la pequeAa propiedad fue- acelerada

par Bstee CQmp~ñi~~ dpRlindadoras, mismas que no cumplieron con

los fines para los que fueron creadas, lo único que hicieron -

fue la formaci6n de extensos latifundios, toda vez que ros te-~

rrenos dea~indad06 fueron vendidos a terceras personas y los i.-

Que corre~pondleron a dichas ccmpeñiee fueron enajenadQs a unos

cuantos particulares.
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Es así como surge la hacienda porfirista, que se extiende en

forma alarmante a costa de los propietarios de los pueblos y de

las propiedades de los indígenas, 10 que origina las protestas

de los nativos y la defensa de las comunidades; emergen las te~

siones entre pueblo y gobierno, los conflictos e inclusive la

rebeli6n no se deja esperar, y como contrapeso las sanciones y

represiones.
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LA REVOLUCION

A) EL PROBLEMA AGRARIO DE LOS PUEBLOS

Se puede afirmar que los antecedentes agrarios de la Revolución

Mexicana los encontramos sin lugar a dudas a fines del siglo p~

sado, ya que durante esta etapa la concentración de la tierra 

por unos cuantos fue en grado superlativo en detrimento del ca~

pesinado, sin que el gobierno hiciera algo por detenerla, sino

que por el contrario alentaba la misma, favoreciendo con ello 

aún más a los poderosos.

Esta concentración tan desorbitada derivó consecuentemen en el

caciquismo, o sea la presión despótica que ejercían las autori

dades de la localidad; el hacendismo, es decir, la presión eco

nómica aparejada a la competencia ventajosa que la gran propie

dad rural ejerció sobre la pequeña, a la sombra de la desigual

dad en el impuesto y de una multitud de privilegios de que goz~

ba aquella tanto en lo económica coma en lo político, ocaeiona~

do la desaparición de la pequeña propiedad.

Por otra parte el sistema de peonaje, o sea el sometimiento de
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hecho, a que se encontraba el campesino mexicano, ya que:

"los peones de las haciendas eran víctimas de los b,!!

jos salarios, de los anticipos y también de los cas-

tigos corporales que les infligían los latifundistas

y sus administradores y capataces. Pretextando que -

los labrantines eran indolentes e inmorales, los gol

pe aban y encarcelaban can suma frecuencia". (59)

Asimismo, el jornal de los peones era muy bajo, además de que -

era paga-do en la tienda de raya de las haciendas, con mercan---

cías de baja calidad y cuyo precio era mayor que el del mercado

las tiendas de raya jugaban un papel importante, pues el siste-

ma de la hacienda, era basado en el monopolio de la tierra, en

privilegios especiales·y en la explotación de las masas de po-

blación rural, consiguiendo los latifundistas:

"Mantener estables los salarios durante más de cin--

cuenta años a pesar de que el costo de la vida subía

sin cesar en forma apreciable, fue así insensibleme.!l

te aumentando la miseria". (6D)

En sí tal era la situación prevalecienta en el campo y por lo

(59) Silva Herzag Jesús.- Cita a González Navarro.- Db. Cit. -
pág. 131

(60) Ibarrola Antonio de.- Ob. Cit. Pág. 159



que respecta a la producci6n agricola, a pesar de tan dilatadas

extensiones cultivables las mismas, se desperdiciaban miserabl~

mente, puesto que además de no cultivarlas en su totalidad no -

se permitia que las cultivaran V por lo tanto se hacía necesa-

rio la importación de alimentos principalmente de maíz V trigo,

como lo señala Andrés Malina Enríquez:

"Siempre el propietario tendrá más tierra de la que

pueda aprovechar útilmente, en el caso de haber co~

prado la hacienda, la magnitud del esfuerzo hecho 

para comprarla coloca al hacendado en la imposibill

dad de cultivarla bien, porque no se mejora en ese

caso lo comprado, o porque cuando .más se gasta en -

adquirir, tanto menos queda para mejorar, o porque

a trueque de comprar más, se mejora menos. En uno -

V en otro caso la extensión de la hacienda será el-

primer incoriveniente que encuentre el propietario -

para cultivarla bien, o lo que es lo mismo, no pu--

diendo cultivarla bien toda, por fuerza tiene que -

reducir en ella el cultivo". (61)

Se puede decir que la gran hacienda, no fue cultivada con el -

(61) Silva Herzog Jeeús~- Cita a Melina Enriquez Andrés.- Db. 
Cit. Pág. 142.
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fin de obtener el mayor rendimiento, pues en la mayorta de los

casos los métodos utilizados de explotación eran similares a --

los utilizados en la Colonia, además de que nunca tuvo a la ma-

no el capital necesario ni tampoco la voluntad que nace del a-

mor a la tierra.

B) EL LATIFUNDIO

"El latifundio ha sido siempre y en todas partes ne-

gación de progreso, explotación de millones de parias

por unos cuantos privilegiados". (62)

El Latifundio significa una amortización Que perjudica a los i~

tereses económicos de la Nación porque substrae esos bienes del

comercio, por su cuant1a, y hace que su pcoducción sea muy liml

tada por las razones expuestas, se impone también que se reduz-

ca a los limites V condiciones que hagan desaparecer los males

apuntados, fraccionándose las tierras en oenericio u~ qu¡2~2S -

las pueden cultivar, de sus familias y consiguientemente, de la

126.
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riqueza nacional.

Se puede afirmar que el latifundio es un reflejo feudal de os-

tentación y vanidad al que no dedica el propietario su trabajo,

ni su talento, ni su industria; sino que sus productos los em-

plea en una vida dispendiosa de placer, fuera de la comarca --

donde aquél se encuentra, con todos los perjuicios del ausen--

tismo.

El latifundio en México, tiene sus orlgenes en la Epoca Colo--

nial, pues como lo señala José Antonio Mellado:

"El origen de las haciendas mexicanas se remonta ha.§.

ta los años que siguieron a la conquista pudiéndose-

afirmar que son muy pocos los latifundios cuyos tlt~

los no se fechan en los Siglos XVI-XVII" (63)

A través de los siglos, la gravedad del problema de la manera-

como se habla constituido la propiedad territorial en México,-

era muy grande, el latifundio llega a su auge en la época por-

firiana:

"Consecuencia evidente de esa situación fue el desa-

rrollo del acaparamiento de la tierra el mas trata-

miento y desprecio que las clases acomodadas sentlan

hacia el indígena". (64)

(63) Mellado José Antonio.- IiEL LATIFUNDIO EN MEXICO: SUS ORIGENES ca
. LONIALESII. Revista Pensamiento Político. NC!mero OCho. Vü!{rn.en XXI. ~

xico. Enero 1976. Pág. 13

()64) Ledeama Uribe José de Jesúe.- "LAS COtJUNlOADES RU'lALES EN MEXI
CO DURANTE EL SIGLO XIX". Revista de la Facultad de Dl!!recho. Tomo
XXVIII. Meyo-Agosto. 1976. Número 110. pág. 4J8
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El Registro Público de la Propiedad de aquella época, según los

datos tomados por González Roa, tenía registradas pocas hacien

das pero tomando a cualquiera de ellas se puede uno dar cuenta

de la magnitud de la concentración tan desorbitada de la tierra

en unas cuantas manos, ya que el gobierno .lejos de rradicar tan

grave problema social no hizo más que agravarlo al fomentar to

das aquellas causas que producían tan elevadas concentraciones

y a la vez agreg6 otras más que hicieron más violento tan terri

ble mal.

Citamos a continuación algunos ejemplos de la extensión de las

haciendas mexicanas:

En el Estado de Chihuahua.- La Santísima; con 118,878 has;

En el Estado de Coahuila.- San BIas; con 395,767 has;

En el Estado de México.- La Gavia; con 132,620 has, etc.

Además de que algunos terratenientes eran dueños de más de una

Hacienda.

Aparte de ésto: \

"La crítica más severa que puede hacerse a la política

Agraria del régimen porfirista, estriba en la entrega

de considerables extensiones territoriales a indivi---

duos y empresae extranjeras en la frontera norte de la

Nación, poniendo asl en peligro la integridad del te-

rritorio". (65)

(65) Silva H~rzog Jesús.- Ob. Cit. PAgo 124.



En este sentido transcurrió una etapa más de nuestra historia,

a la cual se le denominó el Porfiriato, período en el cual se

olvidó totalmente del pueblo dedicando especial atención a la 

consideración y solución de los problemas de unos cuantos, por

un lado las clases favore6idas y por atr B los amigos, lo cual

trajo como consecuencia que el descontento entre el pueblo fue

ra creciendo y dentro de este contexto se gestara un cambio ra

dical en la organización del país en todos o casi todos sus di-

versos aspectos.

Se puede concluir en el sentido de que la etapa Porfirista se 

presentó como una dictadura, clasista, sostenida por el latifu~

dismo feudal y la burguesía nacional aliada a la burguesía ex

tranjera, explotando brutalmente al campesinado y al proletari~

do; y con la Revolución Mexicana iniciada en 191D, se pretende

producir un orden jurídico avanzado que ponga fin a esta situa

ción.

Esa Revolución que ha debido costar más de medio millón de vi

d~8 me~i~anas: en la oue sún nos encontramos supuesto que pens~

mos que una revolución no es solamente el exclusivo movimiento

armado sino que se trata de una modificación bágica de los fun

damentos de una sociedad histórica en general y de las partes -

que la forman transformando un orden existente anteriormente --

por otro, altera el orden establecido por el latifundista. Con



la Revolución se inicia un reparto agrario entre quienes traba-

jan la tierra.

La Revolución Mexicana tiene dos direcciones, una se orienta h~

cia la obtención de las libertades políticas que la dictadura -

ha negado y que la propia revolución no ha conseguido estable--

cer por el particular procedimiento que viene privando en nues-

tro medio a causa de la existencia de un partido político del -

gobierno, V por otra parte la dirección basics hacia la mejoría

económica de las grandes masas de la población.

Podemos decir que fueron diversas las causas que dieron origen

a. la Revolución, pero entre todas esas causas determinantes, en

mayor o menor grado, se destaca por constitu1r un problema na--

cional de necesaria resolución, la cuestión agraria. Por eso se

tomó como bandera, tanto al iniciarse el movimiento.

Es importante en este capitulo analizar el tratamiento que se 

dió alla/cuesti6n agraria.

En el Plan de San Luis, proclamado el 5 de octubre de 1910, que

ll~m~ ~l p~ebl~ e~ ~~ntrB de la dictadura, don Francisco l. Ma-

dero, inscribió en la tercera de sus cláusulas en cuanto a la -

cuestión agraria lo siguiente:

"Abusando de la Ley de Terrenos Bald10s, numerosos -

han sido despojados de sus terrenos ya por acuerdo -
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de la Secretaria de Fomento, o por fallos de los --

tribunales de la República. Siendo de toda justicia

restituír a sus antiguos poseedores los terrenos de

que se despoj6 de un modo tan arbitrario, se dejarán

sujetas a revisi6n tales disposiciones V fallos V se

exigirá a los que los adquirieron de un modo tan in-

moral, o a sus herederos, que los resti tuvan a sus -

antiguos propietarios a quienes pagarán también in--

demnizaci6n por los perjuicios sufridos". (66)

Pero quien indudablemente recoge con mayor precisión el sentir

popular es Zapata, el Caudillo Suriano que se honra con ser el

hombre más puro de la Revolución,· viviendo en una de las regio-

nes del pais donde el Porfirismo fue más cruento, sufre en caL

ne\propia los despojos, la quema de los pueblos enteros, el ase

sinato en masa; lleva sobre sus espaldas el peso tremendo de la

hacienda con su secular tienda de raya; conoce los sufrimientos

de su pueblo V llegada la hora no vacila en tomar las armas pa w

~a hacerse justicia.

Seguramente que nunca el lenguaje popular ha sido más certero 

como lo es el clamor que se pone de manifiesto en el Plan de A-

(66) González de Cossio Francisco.- "HISTORIA DE LA TElIIENCIA V EXPLO
TAeION DEL CAMPO DESDE LA EPOCA PREOJRTE5IANA PASTA U~S LE'r1::5 DEL 6 :;'
DE ENERO DE 1915". Biblioteca del Instituto NaciuaU de Estudios His
~6ricos de la Revolución. Tomo Ir. México. 1957. Pág. 245.
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yala.

Zapata ha sido uno de los caudillos que con mayor tino acertó a

captar la realidad nacional y darle al problema agrario la im--

portancia que tiene en un país eminentemente agrícola como cla-
/

ramente se deduce de lo~ postulados que el Plan de Ayala tiene,

que son básicos en estructura de la Reforma Agraria que la Revo

lución pone en práctica.

En su parte medular el Plan de Avala ordenó la inmediata. resti-

tuci6n de los ejidos a sus originales propietarios sin condición

alguna, inclusive por la fuerza si era necesario, de igual man~

re ordenó el fraccionamiento de los latifundios, establecía la

confiscaci6n de propiedades a quienes se opusieran a la realiza

ción del Plan.

Por último analizaremos el Plan de Guadalupe, proclamado el 26

de marzo de 1913 en la Hacienda de Guadalupe en el Estado de

Cohauila, por Venustiano Carranza; en sí este Plan de manera es

pecífica no contempla el problema agrario, sino más bien hacía

mención a aspectos politicos de otro orden como lo era el desc~

nacimiento del General Victoriano Huerta como Presidente de la

República, no es sino hasta el 12 de diciembre de 1914 en que -

el mismo Carranza expide las adiciones al Plan de Guadalupe, en

que se faculta al Jefe de la Revolución a expedir las leyes que

fueren. menester, ssl como todo tipo de disposiciones que se en-
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caminen a resolver lop problemas tanto económicos, politicos y

sociales que se vivían en el pais, señaló también que se dicta

rían:

"Leyes Agrarias que favorezcan la formación de la p~

queña propiedad, disolviendo los latifundios y resti

tuyendo a los pueblos las tierras de que fueron in-

justamente privados, mejorando la condición del peón

rural". (67)

Como se observa, lo primordial era proporcionar la pequeña pro

piedad, dejando para un segundo término la restitución de tie-

rras a los pueblos.

C) LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915

Se puede decir que la legislación Agraria de México, se inició

con la Ley de 6 de Enero de 1915, dicha Ley se estructuró con-

forme a las ideas que con anterioridad había sustentado el Li-

cenciado Luis Cabrera, ante la Cámara de Diputa os a principios

del mes de diciembre del año de 1912, en su célebre disnurso so

(67) Chávez Padrón Martha.- Db. Cit. Pág. 291
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bre la Reconstrucción de los Ejidos de los Pueblos.

Esta Ley en sus considerando hace un breve resúmen del problema

agrario en México a partir de la expedición de la Ley del 25 de

Junio de 1856, estableciendo que el malestar y descontento de 

la población rural del pals se debla en gran parte al despojo 

de los terrenos, que a los pueblos les fueron concedidos desde

la época colonial, despojos que se llevaron a cabo no solamente

por medio de enajenaciones realizadas por las autoridades polí

ticas, sino que también por concesiones, composiciones o ventas

concertadas con los ministros de Fomento y Hacienda, o a prete~

to de apeos o deslindes para favorecer a los que hacían denun-

cios de excedencias o demasías, o a las llamadas compañías des

lindadoras, por lo tanto era palpable la necesidad de devolver

a los pueblos los terrenos de que hablan sido despojados como 

un acto elemental de jUsticia y como única forma efectiva de a

segurar la paz V el bienestar y mejoramiento de las clases más

desfavorecidas.

Resultan interesantes los Artículos 3Q y 10Q de esta Ley que a

continuación se transcriben:

"Artículo 3Q.- Los pueblos que necesitándolos, care~

can de ejidos o que no pudieren lograr su restitu--

ción por falta de títulos, por imposibilidad de iden

tificarlos o porque legalmente hubieren sido enajen~
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ficiente para reconstruirlos conforme a las necesi-

dades de su población, expropiándose por cuenta del

Gobierno Nacional el terreno indispensable para ese

efecto, del que se encuentre inmediatamente colin--

dante con los pueblos interesados.

Artículo 10º.- Los interesados que se creyeren per-

judicados con la resolución del encargado del Poder

Ejecutivo de la Nación, podrán recurrir ante los --

Tribunales a deducir sus derechos demtro del térmi-

no de un año, a contar desde la fecha de dichas re-

soluciones, pues pasado este término, ninguna recla

mación será admitida.

En los casos en que se reclame contra reivindicacio

nes y en que el interesado obtenga resolución judi-

cial declarando que no procedía la restitución he--

cha a un pueblo, la Sentencia sólo dará derecho a -

obteper del Gobierno de la Nación la indemnización

correspondiente.

En el mismo término de un año podrán ocurrir los

propietarios de terrenos expropiados, reclamando

las indemnizaciones que deban pagárseles". (68)

(68) Silva Harzog JeSL¡s.- Cita a Fsbila Manual, Ob. Cit. Pág.
235, 236.
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De estas disposiciones se desprenden diversas interrogantes:

"Puesto que no dice nada sobre no pocos aspectos de 

indiscutible importanc a, tales como la forma de pago

de las indemnizaciones, previo o mediante y procedi-

mientos para el avalúo de los terrenos, etc. En el ar

tículo 30 se habla de expropiar en los casos de dota

ciones, por cuenta del Gobierno Nacional; y en el ar

tículo 100 se dice que cuando un propietario obtenga

sentencia favorable de los tribunales en caso de res

titución, sólo tendrá derecho a recibir la indemniza

ción correspondiente de parte del tesoro público". -

(69)

De acuerdo a lo anterior podemos decir que la Ley de 6 de Enero

de 1915 apenas contenía unos cuantos artículos que resultaron 

insuficientes frente a la complejidad del problema que se trata

ba de resolver y sobre los cuales la Comisión Nacional Agrs":3

hizo una labor interpretativa para.responder a las exigencias 

de la práctica. mediante numerosas circulares que se reformaban

y a menudo se contradecían unas a otras.

Este Decreto fue promulgaoo en una época en que el país aún vi-

(69) Silva Herzog Jesús.- Db. Cit. Pág. 236.
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vla momentos) en Que las pasiones pcl~ticBS dejaban sentir su in

candescencis f va que con esta ley el constltuclonalista daba el

primer paso para atraerse a BU favor la masa campesina del Cen--

tro y Norte rIel Pala, por lo que dicha ley influv6 efectivamente

en el triunfe de las fuerzas leales del seAor CarranZBp

Pero debido al car~cter provisional de las dotaciones V restitu-

clones se cre6 un bmbito de duda que nulificabB autom~ticamente-

el prop6sito respecto B los resultados econ6micos propuestos:

"Las Autoridades Locales desarrollaron por su parte una

polltica diferente en cada Estado, para aumentar la con

fusi6n. las adjudicaciones se hacia" sin estudia y sin

mediciones, en forma aproximada". (70)

Asimismo hay que mencionar que cuando se empez6 El llevar a la -

pr~ctica esta Ley. en la que se orden6 pI reparto de las gran--

des propiedades territoriales en favor de los pueblos que care-

clan de tierras o no las tuviesen en calidad suficiente para 88

tisfacer sus necesidades:

nas rurales El fin de propalar entre las humildes gentes

(70) González Roa Fernando o - "EL PR08LEMA RLRAL EN MEXICO" o Tipografía
de la Oficina 1I1pr81í!I::Jra de la SecretClrla de Hacienda. Palacio Na(~iol1al

México. 1917. P~g. 325
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del campo, desde el púlpito, en el confesionario, en

las conversaciones privadAs, que quienes solicitaran

dotsciones agrarias cometer1an un pecado mortal, po~

que no podlan otorgarse sino despojando a sus leqltl

mos propietarios, entonces, los campesinos prefirie-

ron seguir muriéndose de hambre antes que comprome--

ter la salvaci6n de su alma". (71)

Otro gran problema que surgió para la aplicación de esta citada

ley como consecuencia de su artlculo 1Q por el excesivo abuso -

por parte de los qrandes terratenientes de los recursos judici~

les.

"En muchos casos los propietarios se vieron favorecl

dos por los fallos del máximo Tribunal de la Repúbll

ca, y por consiguiente, los pueblos que hablan reci-

bido tierras en posesión provisional, después de li-

tigios que duraban de tres a cinco años, y en los

cuales muchas veces ni tomaban parte, se velan en el

caso de devolverlas. Esto sembraba el descontento en

las masas rurales que se sent1an defraudadas y daba

(71) Mendieta y Núñez Lucio.- "LA REFORMA AGRARIA V UE 008IERIIJOS DE
LA REVOLUCION". Revista de Estudios Agrarios. Centro de Investigacio
nes Agrarias. Año 11. NGmero 5. Enero-Abril 1963. F~xico, D.F. --~
P€lg. 25
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motivo a grandes dificultades pr~cticas, a pequeAos,

pero a veces sangrientos des6rdenes". (72)

Este problema qued6 resuelto por Decreto de 23 de Diciembre de

1931, dieciseis años después, en que se reformó el Artículo 27

Constitucional, modificando el Artículo 10 de la Ley de G de E-

nero de 1915, en el sentido de que los propietarios afectados -

por las resoluciones agrarias no tendrlan recurso alguno de ca-

r¡cter judicial en contra de tales resOluciones, lo que obvis--

mente debió hacerse en el momento de la expedición de la citada

LE~'1 ..

D) CONSTITUCION DE 1917

La principal victoria del carrancismo, se encuentra en la elab.Q.

raci6n de la Constitución y dentro de ella, el Artículo 27 que-

recoge las aspiraciones de la clase campesina del país, va que

la Nación viene a tener el derecho pleno sobre las tierras y a-

guas de su territorio V sólo reconoce a los particulares el do-

(72) r4endieta \j Nliñez Lucio.·" "EL PROELEMA AGRARIO trI! ¡'iEXICO". Db. -
Cit. Pág. 229.
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minio directo, permitiendo asi a la Nación retener bajo su domi

nio todo cuanto sea necesario para el desarrollo social, princl

palmente al legislar sobre el subsuelo.

Reconoce tres clases de derechos territoriales que existen en -

el pais: La propiedad privada plena, tanto en su rama indivi---

dual como colectiva; la propiedad privada restringida de los nú

cleos de poblaci6n pose ida en comunidad; y las posesiones de he

cho, cualquiera que sea su motivo y condición. Al establecer la

prescripción absoluta en determinado número de años y en la que

basta un certificado expedido por la oficina respectiva del Re-

gistro Público de la Propiedad, abarcando el tiempo prescrito ~

por la ley ,para que se tenga la seguridad de los derechos de -

propiedad sin necesidad de más titulas, borrando asi todos los

titulos primordiales que arrancan algunos de la época colonial,

que ni siquiera son ya legibles y por lo tanto aprovechables •.

V asi al analizarlo vemos en su primera parte que dice:,

"La propiedad de las tierras yaguas comprendidas de.!J,

tro de los limites del territorio Nacional, correspo.!J,

de originalmente a la Naci6n, la cual ha tenido y tie

ne el derecho de trasmitir el dominio directo de e--

llas a los particulares, constituyendo la propiedad -

privada". (73)

(73) "CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS M:: XI CANOS" • Texto del Vigente Ar
ticulo 27. Editores Mexicanos· Unidos, S.A. México. 1986. Pág. 148.
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Desde luego, con el propósito de protección y fomento de la ps

queAa propiedsd, los legisladores del Constituyente de 1917, -

dictaron al respecto, las medidas para lograr el fraccionamien

to de los latifundios existentes.

Al respecto, el párrafo tercero del Articula 27 Constitucional

además de otorgar a la Nación el derecho de imponer a la propi~

dad privada las modalidades que dicte el interés público, le da

el regular el aprovechamiento de los elementos naturales BusceR

tibIes de apropiación para hacer una distribución equitativa de

la riqueza pública y cuidar de su conservación. Con este fin, 

ordena la creación de las medidas necesarias para el fracciona

miento de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña pr~

piedad, para la creación de nuevos centros de población agrico

la; con las tierras yaguas que les son indispensables; consa-

gró que a los pueblos que carecieran de tierras o na las tuvie

ren en cantidad suficiente, se les dotara de ellas tomándolas 

de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña -

oropiedad; confirmó las dotaciones de tierras hechas conforme a

laa disposiciones de la lev del 6 de enero de 1916.

Se estableci6~

"Que en el próximo periodo Constitucional del Congr~

pedirtan leyes para ll~var a cabo el fraccionamiento
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de los latifundios V para fijar en ellas la extensión

máxima que podría poseer un campesino o sociedad debl

damente constitutda, debiendo fraccionar los exceden

tes en un plazo señalado por las leves locales V ven

derlas de acuerdo con las disposiciones sobre el par

ticular; en caso de que los propietarios se negasen a

fraccionar, esta tarea estaría a cargo del gobierno 

local; que las fracciones de tierra deberían pagarse

en plazos no mayores de 20 años V que el tipo de int~

rés sobre adeudos insolutos no deberá exceder del 5%

anual; que el propietario astaría obligado a obtener

bonos agrarios garantizados por los Estados, V por úl

timo que las propias leves locales organizarían el p~

trimonio familiar, determinando los bienes que debían

formarlo sobre la base de que serían inalienable V no

estarían sujetos a embargo ni gr~vamen alguno". (74)

Cumpliendo con el precepto constitucional, algunos gobiernos de

los estados legislaron en materia agraria, expidiendo sus leves

de fraccionamientos, determinando la extensión máxima que debe

rían conservar 105 antiguos propietarios.

Asimismo la Comisión ~acional Agraria, que cumpliendo con su c~

(74) -Silva Herzog Jesús.- Ob. Cit. Pág. 253, 254.
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metida comienza a expedir circulares las más de las veces desa

fortunadas y erróneas, sustentándose varios criterios sobre lo

que debía entenderse por pequeña propiedad y por dotaciones eji

dales.

La propia Constitución fue reformada, pero lejos de que se acl~

raran las puntas obscuras que contenía como era de esperarse, 

sobre todo porque la comisión nombrada trabajó en una situación

de serenidad opuesta al ambiente de agitación en que se desen-

volvió el Constituyente del 17; aumentaran las confusiones y -

los problemas jurídicos que en su aspecto agraria contenía el 

Articulo 27, por ejemplo, la extensión de 50 hectáreas que la 

Constitución señala como intocable en caso de restitución.

Situación derivada en razón de que el Articulo 27 de nuestra

Constitución, no define que debe entenderse por pequeña propie

dad, desde que )ntró en vigor la Constitución del 17, La Comi-

sión Nacional Agraria, se tuvo que enfrentar con el problema -

que surgía en las dotaciones de ejidos; y, a su vez el Licenci~

terios que a continuación se mencionan:

"PRIMERO: La pequefla propiedad es la extensión de cincuen

ta hectáreas que la Constitución señala como intocables en

los casas de restitución. Si tenp.mos en cuenta que, por

restitución se trata de volver al núcleo de población pri-
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"vado en sus tierras de una manera ilegal, todo 10 que le 

pertenec1a antes del despojo, y no obstante, ésto se manda

que se respete al detentador actual de la tierra, cincuen

ta hectáreas, es claro que tal respecto, obedece a que el

Constituyente consideró esa extensión como pequeña propie

dad y, como en líneas anteriores, había establecido al res

pecto para la misma, estimó conveniente msntener ese resp~

to aún en el caso de restitución.

"A su vez, la Suprema Corte de Justicia, sentó jurispruden-

cia en el sentido de que, no puede considerarse la exten-

sión de cincuenta hectáreas señalada por el Artlculo 27, -

como pequeña propiedad, en virtud de que tal señalamiento

es para un caso de excepción que no puede extenderse, de a

cuerdo con el conocido principio de interpretación, a ca-

sos que no estén expressmente comprendidos en la excepción

misma.

SEGUNDO:" La pequeña propiedad, debe estimarse por compara

ción relacionando la extensión de los latifundios inmedia-

tos al pueblo solicitante de ejidos, de tal modo que, el -

menos extenso, será considerado como pequeña propiedad in-

tocable.

sirva para fundar ot~o concepto de pequefla propiedad y se
q
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creyó haberlo encontrado en la fracción CA) del párrafo -

XVII, en la cual, se establece que, en cada Estado y Terrl

torio se fijará la extensión máxima de tierra que puede -

ser dueño cada individuo o sociedad legalmente constituída

Esa extensión se consideró como pequeña propiedad, puesto~

que la misma Constitución parece proteger; pero un cuidad~

so examen del Artículo 27, nos demuestra que esta disposi

ción está relacionada éon la que contiene la adopción de 

medidas para el fraccionamiento de latifundios. En efecto

la base fijada en el inciso CA) de la Fracción XVII, tiene

por objeto obligar al latifundi'sta a fraccionar sus tierras

aún cuando no haya pueblos necesitados en las inmediacio

nes, con el objeto de que la propiedad quede bien reparti

da y para obtener la destrucción de los latifundios; en -

consecuencia, las extensiones fijadas en cada Estado Terrl

torial, se consideran como no latifundios; pero no, como 

pequeña propiedad porque una extensión determinada, puede

ser demasiado extensa paTa considerarse como pequeña pro-

piedad y, sin embargo, demasiada corta para constituir un

latifundio.

CÚARTO: La Suprema Corte de Justicia de la Nación, fij6 un

nU8vc criterio sobre la peQueña propiedad. entre otras, en

la ejecutoria de tres de abril de 1918, en el Amparo de
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Salceda y Rafael G. En esta ejecutoria, se dice que en el

lenguaje comOn, se entiende por pequeña propiedad la oor--

ci6n de tierra que puede cultivar por si mismo, un campesl

no o una familia campesina o bien, la porci6n cuyo cultivo

produce lo bastante para la subsistencia del jornalero y -

su familia.

Dicho criterio, es contradictorio ya que entierra dos con-

ceptos diferentes de pequeña propiedad. En uno dice que es

la pmIDci6n de tierra que puede cultivar un campesino o una

familia campesina. La vaguedad es manifiesta, pues es cla-

ro que una familia, puede cultivar más que un individ~D. y

por otra parte, no se dice qué clase de familia, de prole-

tarios del campo, o de una familia de clase media campesi-

na o bien, la porci6n cuyo cultivo produce lo bastante pa-

ra la subsistencia del jornalero y su familia~ (75)

Por lo anterior podemos concluir que el ArtIculo 27 de la Cons-

tituci6n de 1917, no ha resultado suficiente, ni todo lo efecti

va que era de esperarse, porque uno de los principales proble--

mas Econ6mico, Polltico, Social y que es 1 fundamental en Méxi

ca, lo es la mala distribuci6n de la tierra, puesto que la Re--

forma Agraria, no ha producido una redistribución de la tierra,

(75) Mend le ta y Núiie z Luc io. -"EL :SISTEMA AGRARIO CONSTITUCIONAL". Edl
torial Porrúa, S.A. México. 1980. Pág. 84, 85 Y 66.
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en forma equitativa, por la gran monopolización de tierras, a

guas y demás recursos, en perjuicio de los pequeños cultivado-

res, (tanto privados, como ejidales), y este problema se debe a

que, para burlar la legislación agraria, las grandes propieda-

des son fraccionadas sólo aparentemente y registradas a otro -

nombre.

E) LA REFORMA AGRARIA

La Reforma Agraria Mexicana, en su origen, fue producto de una

dramática y prmlongada lucha armada revolucionaria, en lo cual

los campesinos tuvieron actuación desatada, y en consecuencia,

constituyeron una fuerza poderosa que exig1a la tierra L como

conquista primordial de su rebeldla V cama condición para su a

poyo a los caudillos de aquel movimiento renovador.

Como definición podemos decir que:

"Como concepto abstracto una reforma agraria se defi

ne sencillamente como la modificación de las formas -

de tenencia de la tierra Qüe estorban al desenvolv1--

miento de la productividad agropecuaria, V por ende, :
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al desarrollo econ6mico nacional." (76)

La Reforma Agraria:

"Es un proceso en extremo complejo que empieza con -

la redistribuci6n del suelo, fase esta que cae den--

tro del orden juridico pero que está intimamente re-

lacionada con la agronomía y la planeaci6n económica

pues para cambiar por medio de las leyes la estruct~

ra de la propiedad territorial en beneficio de las -

masas campesinas, es neceSari~ tener en cuenta la --

clase y la productividad de la tierra y los requeri-

mientas de la economía agricola del país, dentro del

marco de la economla general". (77)

Con la Reforma Agraria, no se trata simplemente de dar tierras

a los campesinos que las necesitan para abandonarlos, en segui

da, a su suerte, sino que se trata de crear una serie de unida

des agrícolas en los que cada uno de los beneficiados sienta -

la seguridad y la responsabilidad de ser un propietario libre;

pero ligado a los demás miembros de la comunidad que forma paL

(76) Durén Marco Antonio.,- "EL PROCESO DE LA REFORMA AGRARIA M::XICANA"
ReVista de la Escuela Nacional de Economía. Universidad Nacional Autó
noma de México. Número 136. Volúmen 344. Pág. 691. -

(77) Mendieta y Núfiez Luc;;io.- "LOS INSTITUTOS DE REFORMA AGRARIA". Re
vista Estudios Agrarios. Centro de Investigaciones Agrarias. Año 11.
I'tÚ!nli!ro 6.M€!xico, D.F. Septiembre-Diciembre. 1963. pág. 9
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te y al pals al que pertenece, por el deber de cultivar su par-

cela con máxima eficiencia y de colaborar en acciones y traba--

jos colectivos de utilidad común.

Como lo señala el Doctor en Derecho Lucio Mendieta y Núñez:

"La causa de la Revolución de 1910 y de los movimie.!:!.

tos revolucionarios subsecuentes fue la excesiva ca.!:!.

centración de la propiedad territorial y la injusta

distribución de la tierra.

La bandera de la Revolución y al triunfo de la misma

la piedra angular de su edificio ideológico es la R~

forma Agraria cuyos principios fueron reciamente ca.!:!.

figurados en la Constitución de 1917.

En consecuencia, la preocupación fundamental de los

gobiernos emanados de la revolución, debió ser, des-

de luego, la plena realización de la Reforma mencio-

nada.

Sin embargo, de manera aprentemente inexplicable, t~

... _
UUg lee gebie~nDs r~voJu~innBrios han concedido mayor

atención a los problemas menos urgentes, incompara--

blemente menos vitales y dejaron la cuestión del ju~

to reparto de la tierra, que debe ser eminentemente-

técnico y apegado El los más altos prineipios d~ la !
tica administrativa, en manos de la politica milita.!:!.



te y de una burocracia irresponsable.

Los gobiernos revolucionarios concedieron en los pr~

supuestos de la Federación, a los órganos administr~

tlvos encargados de resolver el problema agrario, r~

qulticas asignaciones sin tomar en cuenta la magni-

tud y la urgencia de la empresa.

En estas condiciones la Reforma Agraria se ha lleva

do a cabo en medio de apariencias engañosas, a base

de boletines de propaganda en las primera planas de

los grandes diarios, en donde todos los días, es un

éxito; pero"enverdad se ha venido realizando, en

gran parte, de manera defectuosa, lenta, inmoral, s~

bre la base de una legislación ineficaz, a menudo an

ticonstitucional e injusta.

Cada uno de los gobiernos emanados de la Revolución

se ha ufanado de haber repartido m~s tierras que los

anteriores, confundiendo, a~l lamentablemente la Re

forma Agraria con la aimple distribúción del suelo.

Por otra parte, la distribución aludida ni siquiera

ha sido eficiente porque cuando un grupo de campesi

nos recibe tierras, es que las solicitó diez, quince

y heata trelnt~ años ~ñte~ V durante el ~gpSC trens=

currido BU6 hijos y hasta SUB nietos crecieron y fOL
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ria para vivir.

La defectuosa distribución de tierras ha dado como -

resultado lo siguiente:

A) La pulverización de los ejidos parque para ate~

der las necesidades de las nuevas generaciones de --

campesinos que han surgido entre la fecha de la soll

citud de dotaci6n y la que se realiza, fue necesario

disminuir, a veces a limites increibles (una hectá--

rea o menos) la extensión de la parcela ejidal.

8) A pesar de esto, cada vez que se repartieron

tierras quedaron gran número de campesinos que no o~

tuveron nada.

C) De este modo se fue creando y creciendo en vol~

men, un~proletariado rural enorme, de ejidatarios --

con parcela insuficiente y de campesinos sin tierra

y sin trabajo que se mueve en el interior del pa1s -
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(Jomu uliCi

ci6n.

humana en busca de ocupa--

D) La entrega de los ejido8 se ha hecho de manera

imprecisa, por carencia de personal y de recursos y

eso ha dado lugar a que surjan innumerables proble--

mas: ejidos mal deslindados, modificaciones arbitra-
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riaa, en la pr~ctica, de laa resoluciones presiden--

ciales por la burocracia encsrgada de ejecutarlas, -

etc.". (78)

y por otra parte los grandes propietarios terratenientes, los -

conservadores y los propios r~volucinnarios, obstaculizaron con

toda serie de artimañas, de resistencias de influencias pollti-

cas el proceso de la Reforma Agraria.

Asimismo como se ha dicho, no pocos r~volucionarios que aprove-

chándose de sus puestos o de sus influencias adquirieron ranchos

y haciendas y al convertirse asl, en grandes propietarios, de-

jaron de interesarse en la Reforma Agraria y se hicieron cómpll

ces de su lento y precario desarrollo, hasta el punto de que --

uno de sus aspectos más importantes: el fraccionamiento de lat!

fundios no se ha cumplido, hasta la fecha, en ninguno de los Es

tados de la República.

Adem~s debemos dec~r que los terratenientes obtuvieron certifi-

cados de inafectabilidad sobre grandes propiedades que pasaron

como peaueñas y con las concesiones de inafectabilidad ganadera

lograron amparar· verdaderos latifundios.

Milit~re8, altoa empleados y hasta modestos oficinistas, resi--

(78) Mem:lhta v l\Jú!íez Lucil:l.","LA REFORMA AGRARIO V LOS GOBIERNOS DE
. LA REVOLUCION". Ob. el t. Pago 21, 22.
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dentes en la Ciudad de México, rSBul taron, de la noche a la ma-

ñana agricultores dueñas de valiosos lotes en las Distritos de

Riego.

Los magnates de dinero, los capitanes de las finanzas, que se -

habian mantenido a la espectativa ante la Reforma Agraria, en--

contraron en las expropiaciones de tierras ejidales autorizadas

por el Código Agrario, un rico filón que explotaron a sus an--

chas en colaboración con funcionarios e influyentes y adquirie-

ron ejidos a precio de ganga para transformarlos en elegantes -

zonas residenciales veraniegas o citadinas que vendieron a pre-

cio de oro.

En consecuencia, por media de sobornas y de influencias, se 10-

g1'6 que los latifundios fuesen afectados, para constituir eji--

dos, en las tierras de mala calidad, dejando asi las uenas en

poder de sus propietarios.

En resúmen podemos decir, que la Reforma Agraria Mexicana no es

té tl:onclulda aún, que tiene mucho por hacer, aunque se haya, a-

o.n"'QT'~n-'='----_ .. E-

xl aten no obstante, aspectos positivos a los cuales nadie puede

negarles validez; entre ellos destacan, por ejemplo, el debili-

temiento del dominio que tuvo en todos las órdenes en la hacie~

da del pasada el latifundista; se ha creado la paz que es indi~

pensable al desarrollo por la mayor satisfacción de los intere-
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ses de la clase campesina y lo que es más importante se ha legi~

lado en el sentido de que la propiedad territor al no podrá per

tenecer a extranjeros y por último, La Reforma Agraria viene a 

proporcionar impulsos vigorosos que de otra manera hubieran re-

tardado por muchos años, el paso de la economla de una etapa feu

dal a la capitalista que estamos viviendo.
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DOTACION DE TERRENO PARA ZONAS URBANAS

A) LEVES EN MATERIA EJIDAL A

PARTIR DEL CODIGO DE 1934

En el primer Código Agrario, expedido el 22 de Marzo de 1934, -

(79). se introducen nuevas disposiciones relacionadas con la z~

na de urbanización, pero conservándose más o menos en ·los mis--

mas términos lo dispuesto sobre la restitución de tierras; es -

decir, declarada procedente, la Comisión Agraria Mixta designa-

rla el personal técnico que debiera realizar la identificación

de los linderos de los terrenos reclamados, y la planificaci6n

OM MilO.,-- las pequeñas propiedades inafectables; la for-

mación del censo agrario y la rendici6n de un informe explicatl

va aobre los datos anteriores. (A~t. 29)

Ea en este Código donde se declara por vez primera que:

·(79) Cfr. Fabila Manuel.- Ob. Cit. Pig. 476



"Las dotaciones ejidales comprender'n, adem's de las

tierras de cultivo, las de agostadero, de monte o de

cualesQuiera otra calidad diferente, que se requie-

ran para la satisfacción de las necesidades del po

blado de que se trate, y comprenderán en todo caso 

las superficies necesarias para formar las parcelas

escolares •• ; ~Brt. 49) pues si bien es cierto que -

las leyes anteriores hacian referencia a las tierras

de uso común de los ejidos al establecerse la manera

de distribuir la tierra lo hacian sin hacer una de-

claración expresa del alcance del derecho de dota---

ciÓn.

En el Articulo 133 que a la letra dice:

Al ejecutante las resoluciones presidenciales, el -

proyecto de fraccionamiento y adjudicación, se suje

tará a las siguientes:

1 Se separarán, de acuerdo con las necesidades del

poblado, la ZONA DE UR8ANIZACION, los montes y los

pastos y la superficie cultivada o susceptible de -

cultivo, fij'ndose en cada caso, en la zona de urba

nización, un lote para el establecimiento de las Es

cualas rurales, con campo deportivo y de experiment~

ción agrlcola ••• ;
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IV Se tendrán en cuenta los casos en que los bene

ficiarios cuenten, a más de la parcela de cultivo, 

con otras fuentes de ingresos dentro del mismo ejido

(leña, carbón, esquilmos de ganado, talla de lechu-

guilla o de ixtle), o fuera de él (jornal complemen

tario en haciendas próximas, arriería, trabajos do

mésticos, de alfarería, cordelería, etc.). V cosa -

muy importante, establece en el Artículo 139, el ré

gimen de propiedad a que se sujetarán las tierras, 

pero sin hacer mención expresa sobre la propiedad de

los terrenos de la zona de urbanización; el artículo

en mención establece que:

La propiedad de las tierras laborables de los ejidos

será individual, con las modalidades que esta ley e~

tablece. La propiedad de los montes, pastos, aguas y

demás recursos naturales superficiales, corresponde

rá a la comunidad. Las tierras laborables que constl

tuyen unidades de explotación físicamente infraccio

nables y que reclamen para su cultivo la interven--

ción de la comunidad de ejidatarios, se mantendrán 

en propiedad y explotaci6n~omunalea". (60)

(80) fabila Manuel.- Db. Cit. Pág. 566.
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Pero este Código viene a introducir una materia nueva y ésta es

la expropiación de los bienes ejidales para ejecutar obras de 

carácter público en las que se incluye la erección de centros 

urbanos, y reglamentando el destino de la indemnización. En e

fecto en el ArtIculo 141 se disponla que las superficies compre~

didas dentro de los ejidos podrán expropiarse:

a) Para crear y desarrollar centros urbanos;

b) Para el establecimiento de· vías de comunicación;

c) Para la construcci6n de obras hidráulicas, y

d) Para la explotación de recursos naturales pe~

tenecientes a la Nación y sujetos al régimen

de concesión federal.

V en el ArtIculo 154 que señala que si la expropiaci6n tenía 

por objeto crear un centro urbano, en el fraccionamiento se en

tregara gratuitamente un lote a cada uno de los ejidatarios que

en el momento de la expropiación tengan derechos parcelarios; y

que de los productos de la venta del resto del terreno urbaniz~

do, se separara lo necesario para establecer los servicios pú-

blicos de urbanización y que cualquier saldo que hubiere pasara

al fondo común del ejido; y establecía en todos los demás casos

la en<propiaclón, Que ai se hacía el pego de indemnizaciones, é.!

tas pasaran a formar parte del fondo común, pere su aprovecha-

miento comunal; e igualmente se aprovecharla cualquier otro be-
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neficic, como las regalías o participaciones derivadas de la e~

plotaci6n de los recursos naturales.

Asimismo, seMala que las compensaciones en cualquier caso debe

rían consistir de preferencia en terrenos de la misma calidad 

que las expropiadas; V que los productos de la expropiaciones 

deberían invertirse en primer lugar, en la adquisici6n de terre

nos de cultivo para reponer los que hubieren sido tomados de -

las parcelas individuales; en segundo término, para la adquisi

ción de cualquier otra clase de tierras que convengan al mejor~

miento del ejido; y tercero, para inversiones en obras de mejo-

ramiento territorial, como escuelas, obras de irrigación, servi

'cios urbanos, etc.; constitución del fondo de explotaci6n V ad

quisición de maquinaria, animales de trabajo o de cría, aperos,

semillas, etc. (Artlculos 155 y 153).

Código Agrario de 31 de Diciembre de 1940 V sus reformas.-

El Código Agrario de 23 de Septiembre de 1940, aumenta el núme

ro de disposiciones relacionadas con el fundo legal o la Zona 

de Urbanización, pues utiliza ambas expresiones en su articula

do; la primera en los Articulas 85, 143, 319; la segunda en el

Artículo 132; o ambae en un miamo ert1culo, como el 275; la ma

vor parte del articulado de este Cédigo se conservó en el vige~

te, con algunas modificaciones, siendo de estilo las más de e-
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En la exposición de motivos de este Código, se dice que:

"Las dotaciones incluir'n, en lo sucesivo, las su-

~erficiesnecesarias••• para el deslinde y fraccio

namiento de los fundos legales de los.núcleos dota

dos". (81)

V como justificación de ello señala que la exigencia de superfl

cies para fundos legales, se explica por la carencia de ellos 

en un sinúmero de pueblos en posesión de ejidos. V en efecto,

en su Arttculo 85 establecía que:

"Las dotaciones ejidales comprender'n adem's de -

las tierras de cultivo a que se refieren los Artíc~

los anteriores, las siguientes:

1 Las de agostadero, monte o de cualquier otra c~

lidad diferente Que se requiera para la satisfac--

ción de las necesidades colectivas del poblado de 

que se trate;

11 Las necesarias para el fundo legal:

111 La superficie laborable para formar las parce-

las escalares, considerando una para cada escuela 

rural: y

IV, Las que se estimen suficientes para la enseñanza

(81) Fabila Msnuel.- Db. Cit. P~g. 688.
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vocacional. de acuerdo con el censo ejidal del lu--

·gar, siempre que las necesidades de los n6cleos de

población en tierras de cultivo o cultivables hayan

quedado satisfechas en la región, en la inteligen-

cia que el lote base para el cálculo no será mayor,

de cien metros cuadrados". (82); este articulo pasó

al Código actual con el número 80, pero suprimiendo

la fracción IV, porque se estimó más importante co~

ceder las tierras a individuos capacitados o utili

zarlas en ampliarles sus parcelas cuando éstas no 

sean suficientes para satisfacer sus necesidades.

El Articulo 90 disponla que las casas y anexos del solar ocupa

das por los campesinos beneficiados en la restitución, dotación

y ampliación, quedarán a favor de los mismos, y que pasó con el

n6mero 83 al Código Vigente con modificaciones de estilo.

El Articulo 132, disponla que el disfrute de los bienes ejida-

les debla hacerse del siguiente modo: separar de acuerdo con -

las necesidades del poblado

a) La Zona o Zonas de Urbanización;

b) Los montes y pastos que sean de uso com6n;

e) Lªª tierras laborables objeto de l~ explotaci6n indivi-

(B2)"Fabi la Manuel.- Ob. Cit. Pág. 692.
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dual;

d) La parcela escolar;

e) Los campos para la educación vocacional y los de demos-

tración que se hayan aprobado.

En la parte de procedimientos establecia normas relativas a los

fundos legales o zonas de urbanización, según se trata de dota

ciones, nuevos centros de población, titulación y conflictos de

bienes comunales. En cuanto a la dotación establecla en su Ar

ticulo 209 que una' vez publicada la solicitud Se procediera:

1 A la formación del censo agrario y pecuaria del núcleo

de población solicitante;

II A la formación de un plano que contenga los datos in-

dispensables para conocer: la Zona ocupada por el case

rio, o la ubicación del núcleo principal de éste, las

zonas de terrenas comunales, el conjunto de propieda-

des inafectables, ejidos definitivos a provisionales 

dentro del radio de afectación y por último, las por-

ciones de las fincas afectables, con extensión necesa

ria paraproyectar el ejido o ejidos para las regiones

agrlcolas ejidales de que se trate;

III V a nombrar comisiones que rindieran informes por 5S-

ctito que complemente el plano anterior con datos am~

plioa Sobre la ubicación y situación de la localidad -
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peticionaria, sobre la extensión y calidad de las tie

rras planificadas, sobre los cultivos principales, con

anotaciones de su producción y los demás datos relati-

. vos a las condiciones agrológicas, climatológicas y e

conómicas de la localidad; y los datos catastrales y 

fiscales de las fincas afectables.

El Núcleo de población y la Zona de Urbanización en el Código 

Agrario de 1942.- En este Código ae incorporan la mayor parte 

de las disposiciones legales que fueron surgiendo a través de 

un cuarto de siglo. En él se establece que es el núcleo de po-

blación el titular de los derechos agrarios ejidales colectivos

de restitución y dotación de tierras y de creación de nuevos -

centros de población ejida&; y es al propio núcleo de población

a quienes se conceden los bienes ejidales constituídos por las

tierras de cultiva o cultivables, por los terrenos de agostade

ro o de monte para satisfacer las necesidades colectivas del nú

cleo de población, por la parcela escolar y par la superficie 

necesaria para la zona de urbanización.

B) LEVES QUE EN MATERIA DE DOTACION DE ZONAS

UR8ANAS INCLUVE LA LEV FEDERAL DE LA RE--

fORMA AGRARIA.



ZONA DE URBANIZACION.- Contenida en la Ley Federal de la Refor-

ma Agraria Vigente (83):

"Articulo 90: Toda resoluci6n-Presidencial dotatoria

de tierras deberá determinar la constitución de la -

zona de urbanización ejidal, la que se localizará --

preferentemente en las tierras que no sean de. labor.

Cuando un poblado ejidal carezca de Fundo Legal con§.

tituldo conforme a las leyes de la materia, o de zo-

na de urbanización concedida por resolución agraria,

y se asiente en terrenos ejidales, si el Departamen-

to de Asuntos Agrarios y Colonización lo considera -

convenientemente localizado, deberá dictarae resolu-

ción presidencial a efecto de que los terrenos ocup~

dos par el caserlo queden legalmente destinados a z~

na de urbanización.

El contenido es semejante al Articulo 176 de la Ley anterior y

contiene la previsión de establecer en dotación de Ejidos la -

resoluci6n presidencial que en todo casa determinará la crea-

ción de la Zona Urbana Ejidal, inoluvendo además previsión pa-

ra el caso de los núcleos ejidalea y a los que no se hubiere -

(83) "LEV FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIAn. Editorial Porrúa, S.A. Décitr.a
Edici~i. M2xico. 1981. Pág. 115 Y Siguientes.
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destinado terreno para el caserlo, debido a que fueron dotados

con anterioridad al Código Agrario de 1940, que fue el primer 

ordenamiento que dió cabida al origen de nuestro tema de estu-

dio y que fue la creación de la Zona Urbana Ejidal.

Articulo 91: Para la localización o ampliación de la

zona de urbanización, se tomará en cuenta la opinión

que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol~

gia de acuerdo a los estudios que ésta practique,

conforme a los requerimientos reales al momento en

que se solicite, previniendo el establecimiento de 

reservas, usos y destinos de las áreas o predios pa

ra su crecimiento, mejoramiento y conservación.

Será indispensable en todo caso justificar la necesl

dad efectiva de constitúir o ampliar la zona de urb~

nización para satisfacer preferentemente las necesi

dades propias dellos ejidatarios y no las de los po

blados o ciudades próximas."

Con esta disposición se trata de frenar el abuso que se venía 

cometiendo en derredor de la creación de las Zonas Urbanas Eji

dales más que en beneficio de extraños que e los mismos Ejida

tarios como por ejemplo:

"La lona Urbana del EJIDO PADIERNA, en el Distrito 

Federal ureada por disposición del Presidente Adolfo
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López Mateas en la que para menos de 100 ejidatariQs

se constituyó para recibir a más de 20 veces su po-

blación, para dar acomodo a los trabajadores, de la

Industria Fílmica¡ Asimismo la Zona Urbana del Eji-

do de Santa Cruz, en el puerto de Acapulco Guerrero
/

que para 21 ejidatarios se constituyó con más de --

dos mil solares, lo que permite afirmar que se des-

tinaron para personas ajenas al Ejido, ello conse--

guido con intereses de gentes poco escrupulosas y -

que al hacer turbias maquinaciones dejan a la deri-

va no sólo a la Zona Urbana Ejidal, sino tambiln a

todo el Ejido en completo estado crítico". (84)

Artículo 92: Las Zonas Urbanas Ejidales se deslind~

rán y fraccionarán, reservándose las superficies p~

ra los servicios públicos de la comunidad, de acue~

do con los estudios y proyectos que apruebe la 8e--

cretaría de la Reforma Agraria, con la opinión de

la de Desarrollo Urbano y Ecología y en coordina---

ción con 105 gobiernos estatales y municipales que

correspondan.

(84) "ANALISIS CRITICO DEUJA LEV FEDERAL DE LA REFORMA AGflARIAII. Impreso
ra Hermanoa. Donizzetti 89. México, Distrito Federal. Págs. 83 y si
guientes.
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Este Articulo equivale al 175 del Código derogado y el cual se 

reproduce y lo único que cabe mencionar es lo relativo a la coor

dinación de los servicios públicos de la comunidad que se está 

creando.

Articulo 93: Todo ejidatario tiene derecho a recibir 

gratuitamente, como patrimonio familiar, un solar en 

la zona de urbanización cuya asignación se hará por -

sorteo, la extensión del solar se determinará ¡¡¡tendie.!:!

do a las características, usos y costumbres de la re-

gión para el establecimiento del hogar campesino, pero

en ningún caso excederá de 2,500 metros cuadrados, los

solare excedentes podrán ser arrendados o enajenados

a personas que deseen avecindarse, pero en ningún caso

se les permitirá adquirir derechos sobre más de un so

lar, y deberán ser mexicanos, dedicarse a ocupación ú

til a la comunidad y estarán obligados a contribuir PA

ra la realización de obras de beneficio social en fa

vor de la comunidad.

El ejidatario o vecindado a quien se haya asignado un

solar en la zona de urbanización y lo pierda o lo ena

jene, no tendrá derecho a que se le adjudique otro.

ArtículQ 94: Los ejidatarios tendrán la obligación de

ocupar el solar y construir en él. Para este efecto, -
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la Secretarla de la Reforma Agraria por sl o en coor

dinación con los organismos oficiales correspondientes

deberán proporcionar proyectos de construcci6n adecu~

dos a cada zona la asistencia técnica necesaria.

Tiene su relativo al Artículo 181 que ya está derogado (C6digo 

anterior), y en el cual se expresa que el ejidatario tiene la o

bligación de ocupar el solar y construir en él, sin embargo, se

suprime el requisito que se imponía y que se refería a que tran~

curridos cuatro años a partir de la fecha de adjudicación adqui

ría el pleno dominio de él. Ello hace suponer que el ejidatario

automáticamente adquiere la propiedad del solar que se adjudi--

ca.

Artículo 95: Los Contratos de Arrendamiento o de Com

pra Venta de solares que el núcleo de población cele

bre, deberán ser aprobados en asamblea general y por

la Secretaría de la Reforma Agraria, la cual vigilará

el exacto cumplimiento de dichos contratos, de acuer

do con los preceptos contenidos en este capítulo.

Totalmente la Ley Agraria Vigente, reproduce este Artlculo que

tiene su relativo al 178 de la Ley anterior y que efectivamente

seMala que los contratos de arrendamiento o de compraventa te-

nla como requisito el tratarse en asamblea general del núcleo

de población y la autoridad respectiva con su autorización.

Art~culQ 96: El comprador de un solar adquirirá el -



129

pleno dominio al cubrir totalmente el precio, siempre

que haya construí do casa y habitado en ella desde la

fecha en que hubiese tomado posesión legal del solar,

saivo el caso de fuerza mayor. El plazo máximo para 

el pago de solares urbanos vendidos a quienes no sean

ejidatarios será de cinco años.

Artículo 97: Deberán respetarse los derechos sobre 

los solares y casas que legítimamente hayan adquirido

personas que no formen parte del ejido, siempre que 

la fecha de adquisición sea anterior a la de la reso

lución presidencial.

Existe problema de interpretación al leer minuciosamente el pr~

cepto anterior, ya que debería de decir en lugar de ejido, nú-

cleo de población, porque el ejido lo forman la tierra, el =QS

que y el agua, y el núcl~o lo forman las personas, por lo qJe 

se debería modificar dicho término, ya que de esa manera se re

solverían muchos malos entendidos provocados por intereses neg~

tivos, en derechos sobre solares urbanos ejidales, sobre con--

flictos civiles de propiedad y de posesión.

Artículo 98: El abandono del solar dursnte un año

consecutivo tratándose de avecindados y de dos, si se

trata de ejidatarios, dentro del pl~zo fijado para la

adquisición del dominio pleno, implicará la pérdida -
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de los derechos de BU poseedor, salvo causa de fuerza

mayor. El solar se declarará vacante y la aBamblea g~

neral podrá disponer de él; lo adjudicará preferente

mente a ejidatarios que carezcan de solar, de confor

midad con lo dispuesto en el Artículo 72 de esta ley,

o bien lo venderá o lo dará en arrendamiento.

Los compradores de solares que 'no llegaren a adquirir

el dominio pleno sobre elloa, no podrán reclamar la 

devolución de las cantidades que hayan entregado al 

núcleo de población en pago del predio.

Artículo 99: El solar que el ejidatario haya adquirl

do, que quede vacante por falta de heredero o sucesor

legal, volverá a la propiedad del núcleo de población

correspondiente, para que la asamblea general lo adj~

dique a campesinos que carezcan de él, de conformidad

con el Articulo 72 de esta ley.

El contenido del presente artículo no tiene equivalente, siendo

innovación de la Ley Vigente, y al respecto únicamente hacemos

mención que en lugar de ejido, como se utilizó en otro apartado

hoy sl se expresa núcleo de población.

Articulo 100: La Secretaría de la Reforma Agraria e~

pedirá los certificados de derechoB a solar que garao

tic e la posesión, tanto a ejidatarios como 8 no ejid~
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tarios, y cuando cumplan con todos los requisitos fl

jados en este capitulo se les expedirán los corres--

pondientes títulos de propiedad; éstos se inscribi--

rán en el Registro Agrario Nacional y en el Registro

Público de la Propiedad de la entidad correspondien-

te". (85)

Es relativo este artículo al 184 de la Ley Agraria anter~or y -

en efecto se reproduce y que resulta ser base de la creación --

misma de la Zona Urbana Ejidal, ya que en su contenido se expr~

sa cómo y cuándo se expiden los titulos de propiedad sobre los

solares urbanos.

C) DOTACION PARA ZONAS URBANAS

Para el presente trabajo es muy importante analizar el Reglame~

to de las Zonas de Urbanización de los Ejidos, expedida por el

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Adol-

fa Ruiz Cortlnes, que en uso de la facultad que se le concede 

al Ejecutivo Federal en el Artículo 89 Fracción I de la Consti-

(85) "LEV FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA". Reformada.- Editorial PACo Terc~

re Ectici6n. Pág. 35-36.
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tuci6n General de la República, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el dla 25 de Marzo de 1956, y por ello ensegul

da harémos notar el contenido y procedimiento según lo marca la

Ley Agraria.

LA ZONA URBANA EJIDAL.

A) DESCRIPCION.-

Es el procedimiento encaminado a destinar una superficie 

del ejido como asiento de la población para cubrir las ne

cesidades habitacíonales de los Ejidatarios •

. B) ANTECEDENTES.-

Es toda resolución Presidencial dotatoria de tierras se d~

berá determinar la constitución de la Zona de Urbanización

Ejidal, cuando un poblado carezca legalmente de ésta podrá

presentar solicitud para su formación, misma que culminará

con una resolución presidencial de segregación Zona Urba-

na.

C) NECESIDAD DE FDRMACIDN.-

Efectivamente en el numeral 3 del Reglamento que programa

las Zonas Urbanas de los Ejidos, dice:

Se deberá justificar la necesidad real V efectiva de cons

tituirlas no sin antes cubrir las necesidades propias de 

loa campeainos. Pero sigue diciendo al final: Y no las aj~

nas de poblados o ciudades próximas a los ejidos. Es el CA
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so que en forma contradictoria se da término a su conteni

do social, ya que actualmente al regularse el asentamiento

humano de la ciudad deberá programarse igual su paralelo 

que viene siendo el roral y a la inversa, éste deberá cu

brir su objetivo con respecto de organizar sus servicios 

públicos y comunicaciones con los de aquélla, en virtud de

que con la explosión demográfica tenemos desubicación com

pleta al querer establecer una y desatender la otra.

Para la constitución de la lona Urbana Ejidal entre otros

requisitos, observamos que el procedimiento es de oficio 

(Articulo 90 de la Ley Federal de la Reforma Agraria), sin

embargo, puede abrir una solicitud de segregación a peti-

ción de los ejidatarios al no constituirse en la resolu--

ción presidencial que está creando un ejido. (Art. 1 R.l.U

L)

Al recibir la Bolicitud la Dirección General de Tierras y

aguas ordena a la Delegación Agraria respectivamente, rea

lice los trabajos Técnicos Informativos (Articulas 91 y 92

de la Ley Federal de la Reforma Agraria), y que Éstos 811

los trabajos de segregación incluyan además del deslinde,

plano y latificación, una depuración censal o privación y

nueva adjudicación de derechos agrarios.

D) FRACCIONAMIENTQ ASIGNACION E IN5PECCIDN.-

Asimismo, S8 solicita avalúo de los terrenos a la Secreta-
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r1a de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para que de~

pués se convoque a Asamblea y se efectúe el sorteo de asig

naci6n urbana (Articulo 93 y 95 de la Ley Federal de la Re

forma Agraria). Ahora bien, el área jurídica de la Direc--

ción General de Tierras y Aguas, elabora- un anteproyecto -

del dictémen de las adjudicaciones y ya revisado se envía 

al cuerpo consultivo agrario para su estudio.

Poco después de su estudio y aprobación se turna el dicté-

men y plano anteproyecto a la Oirección General de Derechos

Agrarios, para luego de ésta misma oficina y BUS auxiliares

elaboren su anteproyecto de resoluci6n presidencial en los

términos del dictémen aprobado y enviarlo al pleno del cuer

po consultivo agr~rio (Articulo 16 de la Ley Federal de la

Reforma Agraria), y en su defecto de aprobación y admisión

registrar en su libro de actas y proyectos aprobados, en--

viar la documentaci6n a la Subsecretaria de Asuntos Agra--

rios de Acuerdos Presidenciales, para recabar la rúbrica -

del titular, del C. Secretario de la ReForma Agraria y re-

frendos correspondientes y después remitir proyecto de Res~

luci6n Presidencial de la República, para que al firmar el

Ejecutivo de la Federación se proceda a su publicaci6n en 

el Diario Oficial de la Nación y en el Periódico Oficial -

del Estsdo respectivo e inscribiéndose en el Registro Agra

~io Nacional.
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Al ~'rmlno de las publicacione~, La Dirección General de --

Tierras y Aguas, elabora la orden de ejecución de la Resolu

ción Presidencial de adjudicación a la delegación que la e~

té tramitando, a igual Que la Dirección General de Derechos

Agrarios en los mismos términos ordena la elaboración de --

certificados de Derechos. (Articulo 26 Fracción octava, Re-

glamento Interno de la Secretaria de la Reforma Agraria)".

(86)

E) PROHIBICION, NULIDAD y COMPETENCIA.-

No dejando a la deriva los trámites administrativos, ~a Ley

Social (Articulo 10 R.l.U.E.), prohibe entregar títulos de

,propiedad al mismo tiempo que en la Resolución Presidencial

se adjudiquen los solares urbanos, Exige como requisito, --

que ellos se entreguen cuatro años después de ejecutada di-

cha resolución, siempre que el adjudicatario haya construi-

do cssa y no la haya abandonado durante ese tiempo, salvo -

el caso de fuerza mayor.

También en su Articulo 11 del mismo Reglamento, nulifica de

pleno derecho todos los contratos de compraventa, arrenda-

®lento, comodato y en general todos los actos jurldicos que

(86) "REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA". Diario
Oficial oe la Federación. México, Distrito Federal Miércoles 19 de
Marzo de 1980. Pág. 32
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hayan tenido por objeto ceder o transmitir todos o parte 

de los derechos sobre los solares urbanos cuando se hayan

realizado antes de haberse expedido los titulas de propie

dad correspondientes.

Cuando en un terreno ejidal o particular en donde legalme~

te se haya constituido la ZONA URBANA EJIDAL Y que los a

sentamientos humanos estén regulados y en comunidad organ!

zados, nos dice el numeral 13 del mismo Reglamento que las

autoridades administrativas municipales en donde queden en

definitiva, tendrán bajo su control las calles, plazas y

demás sitios públicos sujetos a la misma jurisdicción y p~

litica social llevada en sus órdenes ya prescritos, sín em

bargo, los solares vacantes quedarán a competencia de las

autoridades agrarias.

F) PRIVACION.-

Existirá privación de los Derechos de Posesión de un solar

urbano según la Ley Social Agraria en su Articulo 15:

a) Cuando no se pague en la forma convenida el precio es

pecificado;

b) Cuando se abandone por más de un año;

c) Cuando tranecurridos 4 años no se haya realizado la --

construcción:

d) Cuando se haya incurrido en acaparamiento de solares -
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en forma indirecta o por medio de interp6sita perso--

na.

La privaci6n será decretada por el C. Presidente de la R~

pública previo procedimiento (Articulo 16 del Reglamento)

seguido por el Departamento Agrario en forma semejante a

la establecida en el Reglamenta del Articulo 173 vigente,

relacionado con la parcela ejidal, tomando siempre en con

sideraci6n lo preceptuado por los Articulos 182 y 183 de

la misma Ley actual.

Ahora bien, para mejor ubicar y entender nuestro tema, expondr~

mos el Reglamento integro que en lineas anteriores se mencion6

y que es fundamental conocer cada uno de sus articulas:

REGLAMENTO DE LA ZONAS DE URBANIZACION DE LOS EJIDDS.

"ARTICULO PRIMERO: La Zona de urbanizaci6n de los ejidos 

debe concederse precisamente en la resoluci6n presidencial

que constituya el ejido, o en la resoluci6n presidencial 

posterior que simplemente segregue una parte del ejido,

cambiando su régimen jur1dico para destinarlo a ser el a

siento de la población ejidal; esto último procederá en a

quéllos expedientes cuyas resoluciones presidenciales no -

ordenaban la constitución de la zone de urbanización u

A~TICULO SEGUNDO: La magnitud de la zona de urbanización -
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ae determinará conforme a las necesidades reales del mome~

to en que se constituya y previniendo, en forma prudente 

su futuro crecimiento. En la resolución presidencial res-

pectiva deberá fijarse con exactitud la superficie y urba

nización de la misma.

ARTICULO TERCERO: Será indispensable, en todo caso, justi

ficar la necesidad real y efectiva de constituir la zona 

de urbanización para satisfacer necesidades propias de los

campesinos, y no las ajenas de poblados o ciudades pr6xi-

mas a los ejidos.

ARTICULO CUARTO: Una vez dictada la resolución que consti~

tuya la zona de urbanización, se procederá en la siguiente

forma:

1 Se hará el deslinde del terreno cercano a la misma, a

mojonándose en debida forma y levantándose el plano c~

rrespondiente.

11 Se proyectará el trazo del poblado haciéndose la reseE

. vación de sitios para plazas, parques, deportivos, edi

ficios públicos, casas de la comunidad, jardines, mer

cados, escuela, etc., y lotificándose el resto del te

rreno disponible para constituir solares;

111 Ejecutados loa trabajos anteriores r el Jefe del Depar~

tamento Agrario, 801iclta~i de la Secretaria de Bienes



139

Nacionales e tnspección Administrativa, que se fije el

valor comercial de los terrenos que constituyan la zona

de urbanizaci6n y poder aal determinar el precio que d~

ben pagar por los solares urbanos quienes no sean ejid~

tarios.

Igual procedimiento de avalúo se seguirá para la adjudl

caci6n de solares a personas que no sean ejidatarios, 

cuanto tal adjudicaci6n se refiera a solares que por al

guna de las causss que en este reglamento se señalan, 

se declaren vacantes con posterioridad a la creación de

la zona de urbanización, o que no fuesen adjudicados al

constituírse ésta, para que, tomando en cuenta el valor

de los mismos debido al simple transcurso del tiempo o

a otros factores determinantes, se les fije el precie 

justo comercial que beneficie al núcleo de que se trata

IV En Asamblea General de Ejidatarios, con intervención de

un representante del Departamento Agrario, se verifica

rá el sorteo de solares entre los ejidatarios y 105 no

ejidatsrios, debiendo celebrarse en éstos Gltim05, que

estén conformes con el precio fijado por el peritajen,

los contratos a que se hsce referencia en el Articulo 

178 del Código Agrario.

La circunstancia de resultar agraciado en el sorteo que
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de los solares urbanos se realice, no dará derecho al b~

naficiaria para tomar posasi6n inmediata del solar, sino

solamente a que se considere como tal en la resolución 

presidencial que se dicte. La posesión efectiva se le da

rá al ejecutarse dicho fallo;

V El legajo que se forme con los trabajos y diligencias

que antes se citan, se someterá al estudio del Cuerpo

Conmultivo Agraria y, con lB opini6n de ~ste, El la consl

deración del C. Presidente de la República, a fin de que

se dicte la resoluci6n de adjudicación de solares, en la

que deberá expresarse con todo detalle la superficie to

tal que S8 fracciona, la que se destine para plazas, ca

lles, se~vicios publicas, etc. n6merc de los solares que

se constituyen, los que se adjudican a ejidatarios, a no

ejidatarioB, los destinados a servicios públicos y los 

que queden vacantes, expresándose en cada caso, el nom-

bre del adjudicataria,' el númel'o del solar y el de la --

ifli:jilZéifia ~II que eeté L!!JicBc:i(:1: su superficie en metros cu.!!

drados, el valor que se fije por metro y el precio total

del aolar, los plazas que se fijen para el paga a los no

ejidatarias, que las cantidades que se obtengan por la -

venta da solares deben entrar al Fonda común del ejido-

V destinarse a obras de Be~vicio colectivo, asl como la
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[arma en que de~en cu~rirse los honorsrios del perito -

que hizo el avalúo, ordenándose, además, en dicho fallo

la expedición de los certificados de derecho a solar ur

bano correspondiente.

VI Cuando aea posible, en uns sola resolución se decretará

la constitución de la zona urbana y la adjudicación de 

los solares que en ella se formen.

VII Las resoluciones presidenciales de constituci6n de zonas

de urbanización V de adjudicación de solares, deberán p~

blicarse en el Diario Oficial de la Federaci6n y en el 

6rgano oficial de la entidad federativa en que esté ubi

cado el poblado beneficiado, así como inscribirse en el

Registro Público de la Propiedad correspondiente.

ARTICULO QUINTO: La ejecución de las resoluciones presiden-

ciales de solares urbanos consistirá en la entrega mate

rial de éstos a los beneficiarios, asl como los certifi

cados de derechos a solar urbano que se hará directamen

te a los interesados, levantándoae el acta correspondie~

te V advirti~ndoseles que~no deben vender o arrenoar to

do o parte de su~solar ni ceder el uso del mismo mien--

tras no cumplen con lªª disposiciones que fija la ley p~

re que ae lea pueda expedir el título de propiedad.

ARTICULO SEXTO: El Departamento Agrario deberá realizar pe--



142

riódicamente inspecciones de las zonas de urbanización, con

el fin de comprobar el estado que guarden, en relación con

los siguientes puntos:

1 Si los terrenos correspondientes a calles, así como -

los reservados para plazas, jardines, parques, deporti

vos, mercados y otros servicios públic s o comunales,

están invadidos por particulares o se destinan a otros

usos o finalidades.

11 La situación que guards el solar adjudicado en pose--

sión, indicando:

a) Si conserva sus dimensiones originales;

b) Si se ha construído, describiendo la construcción 

que exista y tiempo que ésta tenga;

c) Si está ocupado, desde qué fecha y el número de pe~

sonas que sucesivamente lo hayan habitado.

111 El estado en que se encuentran los solares vacantes, 

tanto por lo que respecta a BUS dimensiones como por 

lo que toca a las personas queiloB detentan y el UBO a

que los dedican.

ARTICULO SEPTIMO: Deberá efectuarse por lo menos una inspe~

ción anualmente durante los cuatro años siguientes a la fe

cha en que se ejecute la resolución que adjudica los sola-

res, vigilando el pago del valor de los que hayan sido adj~
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oicados a los no ejidatarios, practicando los correspondie~

tes cortes de caja a la Tesoreria del Comissriado Ejidal y

haciendo que los fondos recaudados sean depositados en la ~

gencia más pr6xima del Banco Nacional de Crédito Ejidal.

ARTICULO OCTAVO: Como consecuencia de dichas inspecciones,

el Departamento Agrario deberá adoptar las medidas necesa-

rias para impedir la invasi6n de terrenos destinados a 0-

braa o se~vicios p~blicos, el acaparamiento de solares, tra

mitar la pérdida de derecho cuando proceda y, en general -

mantener el respeto al estatuto legal credado en cada zona.

ARTICULO NOVENO: Con los resultados de la primera inspec--

ci6n practicada después de transcurridos los cuatro aAos a

la fecha de la ejecución de la resolución presidencial, el

jefe del Departamento Agrario, oyendo la opinión del Cuerpo

Consultivo Agrario, dará cuenta al C. Presidente de la Rep~

blica, quien dictará resolución en la que se ordene la exp~

dición de los titulos de propiedad a los tenedores de certl

ficados de derecho a solar urbano que hayan cumplido con '-

las obligaciones que la ley establece, consignando en dicho

fallo el nombre del adjudicatario, la superficie y colindan

tes de cada solar.

ARTICULO DECIMD: Queda prohibido expedir titulos de propie

dad al mismo tiempo que se dicte la resoluci6n presidencial
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que adjudica los solares urbanos. Los titulas de propiedad

sólo podrán expedirse, cuando menoa cuatro años despu~5 de

ejecutada dicha resolución, siempre que el adjudicatario ha

ya construido casa y no la haya abandonado durante ese tiem

po, salvo el caso de fuerza mayor.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Son nulos de pleno derecho todos 

los contratos de compra venta, arrendamiento, comodato y, 

en general todos los actos juridicos que hayan tenido por 

objeto ceder o transmitir todos o parte de los derechos so

bre los solares urbanos, cuando se hayan realizado antes de

haberse expedido el titulo de propiedad correspondiente.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: También son nulos de pleno derecho,

todos los actos o resoluciones de las Asambleas Generales 

de Ejidatarios, de los Comlsariados Ejidales y de cualquiera

otra autoridad local que hayan tenido por objeto privar de

sus derechos sobre el solar a quienes hayan sido reconoci-

dos legalmente como poseedores. De igual nulidad adolecen -'

lC8 ectc8 de 188 A~ambleaB Ejidales. de los Comisariados E

jidales o de cualquier otra autoridad local que haya tenido

por objeto disponer de los solares excedentes, cuando no e

xista la aprobación de los mismos por parte de autoridad

competente.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Cuando la población ejidal se en-
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duéntre realmente asentada en la zona de urbanización y e~

t~n organizadas las autoridades municipales, pasará a és-

tes el control sobre calles, plazas y demBs sitios públi-

Cos sujetos a la Jurisdicción de"las mismas, quedando los

solares'vacantes sujetos a la competencia de las autorida

des agrarias.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Se entendera que el poseedor cum

ple con sus obligaciones de habitar el solar, cuando viva

eh él de modo' normal, considerándose como avecinado en el

lugsr. En caso de que el poseedor 10 abandone, no perderá

sus dsrechos si su familia continúa habitandolo ininterrum

pidamente hasta cumplir los cuatro años.

ARTICULO DECIMO QUINTO: La privación de los derechos de p~

sesión del solar urbano procederá:

I Cuando no se pague en la forma convenida el precio es

pecificado;

11 Cuando se abandone por mBs de un año

II! Cuando transcurridos cuatro años no se haya realizado

la construcción.

IV Cuando se haya incurrido en acaparamiento de solares 

en forma indirecta o por medio de interpósitas perso--

'ARTICULO DECIMO SEXTO: La pérdida del solar urbano, será -
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decretada por el C. Presidente de la República, previo pr~

cedimiento seguido por el Departamento Agrario en forma s~

mejante a la establecida en el reglamento del Artlculo 173

del Código envigar, relacionado con la parcela ejidal, tÉ!.

mando siempre en consideración lo preceptuado por los Ar-

tlculos 182 Y 183 del mismo ordenamiento.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO~ Las autoridades consignarán tanto

a los empleados, como a los campesinos que incurran en fal

sedad, alterando dolosamente los hechos o documentos con -

el propósito de ilegalmente reconocer o desconocer dere---

chos sobre solares urbanos". (87)

D) FRACCIONAMIENTO DE LAS ZONAS URBANAS

EJIDALES

En l~ República Mexicana existe una gran diversidad de problemas

(87) "LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA". Reglamento de la Zona de Urbaniza
ción de los Ejidos. Editores Unidos, S.A. Segunda Edición. México. 
1978. Páginas 377 V siguientes.
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de tenencia de la tierra; uno de ellos es el que se refiere a 

las Zonas Urbano Ejidales irregulares.

Estas zonas, circundando a las urbes, o bien enclavadas en ellas

generan situaciones cuyos desequilibrios y tensiones sociales 

son csda"vez más agudos.

En algunos casos como por ejemplo el Distrito Federal o el Est~

do de México, que son receptores de enormes corrientes migrato

rias de población de bajos ingresos, de todo el pals, que bus-

can mejorar su situación socio-eponómica a través de encontrar

trabajo en la capital de la República principalmente; pero que

careciendo de los medios económicos que les permitan radicar en

el Distrito Federal, se ven obligados (en su afán de hacerse de

una vivienda propia) a desplaza~8e B residir en la periferia, 

buscando espacio y menos costos.

La invasión de ejidos, aunque parece muy barate ~nicialmente, 

es una forms muy costosa de urbanizaci6n, debido a que no tiene

los servicios urbanos, tal" vez no es un lugar apto para la urba

nización, V además, el poblamiento ilegal de los ejidos provoca

inseguridad, corrupción, fraude y especulación que perjudican a

los recién inmigrados, que encontrandose deaadaptados por el -

cambio de medio V de vida, se enfrentan a una situación de in

certidumbre que aumenta su inestabilidad.

Podemos decir que las razones por las cuales se invaden los ejl
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dos, son la demando provocada por la explosión demográfica y -

la inmigración, la existencia de parcelas colindantes abandona-

das por agotamienlo e impnoductividad agrlcola; la falta de re-

gularización de esta tenencia margina a los habitantes y el po-

blamiento caótico encarece la tierra al costo de los servisios.

Ahora bien, existe una gran contradicción entre la urbanización

y el Derecho Agrario:

"Derecho que tiene por fin reservar la propiedad del

suelo para usos rurales y no urbanos. Su propio nom-

bre refleja .esta misma contradicci6n: C6mo puede ser

que el ejido, que se supone está dedicado exclusiva-

mente para satisfacer necesidades agrlcolas de un --

grupo campesino, se convierta en Zona Urbana". (88)

Como se ha señalado con anterioridad en el Articulo 91 de la Ley

Federal de la Reforma Agraria, asl como en el Articulo 3º del -

Reglamento de las Zonas de Urbanización de los Ejidos:

"Seré indispensable justificar la necesidad real y ~

fectiva de constituir la zona de urbanización para -

satisfacer necesidades propias de los campesinos y -

(88) Varlev Ann~'" 1!LA ZONA Ln'1BANA EJIDAL V LA URBAf\JIZACIDf\J DE LA CIUDAD
DE MEXICO". Revista A de la Metr6poli ~4e)(icana. Edi teda por la Univ8t
sidad Autónoma Metropolitana. Número 15. Volúmen VI. México. Mayo-A-
gosto 1985. Pág. 71.
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no las ajenas de poblados o ciudades pr6ximas a los
<-

ejidos". (89)

Sin embargo, no se puede ignorar los lujoaos fraccionamientos -

que con· visión futurista de comerciantes se han levantado por

ejemplo sn la zona noroeste de la Ciudad de México, concretame~

te, Ciudad Satélite, Jardines de San Mateo y otros muchos, he-

chos unos por permutas y otros por creación de zonas urbanas e-

jidales en las cuales, todos tienen propiedades menos los ejid~

tarios, y en consecuencia son 108 menos beneficiados.

Aunado a ésto, también ha propiciado el crecimiento de la Ciu--

dad con las consecuencias que todos conocemos y que estamos vi-

viendo, la actividad ilícita de los especuladores, acaparadores

urbanos, dirigentes corruptos, comisariados ejidales y comuna--

les y empresas inmobiliarias.

El desarrollo urbano contemplado a la luz de tanta irregulari--

dad, deaequilibrio y deficiente planeación, ha reaultado atenta

torio para la seguridad de una vida urbana normal.

Este fenómeno no se expresa tan sólo en las grandes ciudades, -

sino que se viene gestando en todas las ciudades del País:

"El proceso de acomodo de los grupos campesinos que a-

bandonan el campo es continuo y permanente, a tal gra-

(89) "REGLAMENTO DE LA ZONA DE URSANIZACION DE LOS EJIDOS".- Ob. Cit. pág
. 378.



1Stl

do que en el lapso de los próximos 10 años el 80% _d

del total de la población del pals ser' urbana".(90)

Las crecientes condiciones favorables de los asentamientos irre

guIares, aunados al incremento poblacional, hacen posible preve~

er un mayo~ crecimiento que podrla dar quizá, a que las circuns

tancias se volvieran violentas y fuera de control, toda vez que

estos asentamientos provocan muchas veces la extinción de zonas

verdes, y todos desear1amos un gran parque que sati§faga la re-

carga de acu1feros; la oxigenación del aire; el abatim~Bnto de.

la contaminación y ~a recreación del pueblo y no una zona cu--

bierta de asfalto, que contribuya a la liquidación del ya dete

rio~ado ecosistema sobre todo de la ciudad de México y de todo

el Valle.

A pesar de que legalmente el régimen ejidal constituye un tipo

de propiedad social en la medida en que las parcelas agr1colas-

no se pueden vender, rentar o comprar como en el mercado priva

do de tierras, en lo referente ~ su zona urbana la legislación

agraria establecia un mecanismo para su transformación en pro--

piedad privada y en ese periodo de transición habrla la posibi-

lidad de asignar solares urbanos a personas ajenas al ejido, lo

(91) Pareara L6pez Joaé.= IITEf\·JEf\JCIA DE LA TIERRl~, .QSENTAVlIENTDE ~.JMA

NOS V DESARROLLO URBANO". Revista Vivienda. Número 1. Volúmen V. Mé::
xico. Enero-Febrero. 1980. Pág. 5.
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'1111i! ó:Hginó que se creara una serie de irregularidades, produ-

~fl"dOse numerosos casos de especulación.

Fl Re~lamento de lonas Urbanas de los Ejidos de 1954, estable-

cia una mayor vigilancia del Departamento Agrario para evitar 

la éspeculación a través de una serie de inspecciones en las zo

nl8 de urbanizaci6n, por las que deblan estar presente en el

deslinde la zona urbana, el corte de solares, la defensa contra

ihvasiones por personas ajenas, en los cambios de dimensión del

Bolar urbano y de sus ocupantes, estableciendo la nulidad de -

los contratos de compraventa, arrendamiento o traspaso realiza

dos antes de tener los titulas de propiedad.

Aún cuando el Reglamento de 1954 tenia como finalidad acabar -

con la especulación de solares urbanos y proteger los derechos

de posesión de los titulares con certificados de adjudicación,

en realidad la especulaci6n y fraccionamiento continuaron, las

zonas urbano-ejidales se ampliaron ys no para satisfacer las ne

cesidades habitacionales de los ejidatarios, sino en mayor medl

da las de los avecindados, existiendo una tendencia general ha

cia la ampliaci6n de las zonas urbanas tanto en la superficie 

como en el número de lotes por el fraccionamiento de tierras e

jidales.
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E) SIMULACION E ILEGALIDAD DE LAS VENTAS DE

LAS ZONAS URBANAS EJIDALE8

En contrario de 10 que LeV indica en el Articulo 52 V 53 de la

LeV Federal de la Reforma Agraria, existen ventas o simulación

de ellas para ceder terrenos ejidales, va mencionábamos en el

inciso anterior que prevalecen colonias residenciales creadas

en terrenos ejidales; empero tambi'n se ha dado cabida V con 

mucha mayor amplitud a colonias paupérrimas, las cuales identi

ficamoscomo cinturones de miseria o ciudades perdidas~

Los citados asentamientos irregulares, han partido en la mavo

rta de las ocasiones de ~veritas" de terrenos por fraccionado-

res quienes sólo señalan como requisito, el que las familiss 

interesadas construyan un cuarto de cualquier material (madera,

cartón, etc.) con la exigencia de ~uft sea de inmediato 10 cual

hace que las Zonas Urbanas Ejidales se agranden de manera muy

amplia e irregularmente constituyendo er verdadero problema en

mi criterio, la falta de aplicación de los Articulas con ante-
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l~blón citadoa 52 y 53 de la Ley de la Reforma Agraria, asimis

mo el 112 y sucesivos que permiten la expropiación de la tierra

por asentamientos irregulares, abriendo la puerta para illcitos

borno el que hemos expuesto, es decir la destrucción del Ejido.

No se puede seguir permitiendo, que las Zonas Urbanas Ejidales,

se incrementen anárquicamente, pues esto conlleva a un creci--

miento ds las ciudades y sobre tado, se extán perdiendo terre-

hos fértiles aal como el eaplritu del Constituyente que quiso 

dsr al trabajador del campo, un trozo de tierra para que vivie

se dignamente no haciendo estéril la lucha revolucionaria con 

el pensamiento de Zapata de: "Tierra V Libsrtad".



PRIMERA:

SEGUNDA:

TERCERA:

CUARTA:

QUINTA:
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C O N C L U S ION E S

Ls Tierra no debe estar en menos de poces personas,

pues ésto ha sido nocivo para nuestro pals s'ituB--

ción que genera el latifundismo.

Se debe dar prioridad a los mexicanos, en la tenen

cie de la tierra.

El ArtIculo 27 Constitucional, crea las bases jurI

dicas para la tenencia de la tierra y en su frsc--

ción XIX, aclara los tipos de Propiedad que son: La

Ejidal, La Comunal y'La Pequeña Propiedad, dando p~

so con ésto al Derecho Social.

No ouede seguirse oermitiendo la destrucción de loa

Ejidos, con el pretexto de cresr lonas Urbanas Eji

deles.

Existen Leyes como la Constitución, La Ley de la' R~

forma Agraria, El Reglamento de Zcnss Urbanas Ejid!

les, etc, que deben respetarse por Autoridades as!



SEXTA:

SEPTIMA:
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como por c6mplices de ~stas, para no hacer m's a

sentamientos en tierras de labor.

Deber1a castigarse, no s6lo con la privaci6n de

derechos sino también con c'rcel a quienes cedan

'vendan, traspasen o realicen cualquier otra tra~

sacción ilicita con su Solar Urbano a los Avecin

dados •

. Laa lonas Urbanas Ejidales, deben controlarse ag

solutamente por la Secretaria de la Reforma Agr~

ria, metiendo en cintura a los Comisariados Eji

dales que se enriquecen con la venta de Solares

en dichas zonas.
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